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.JUNTA DE GOBIEBNO 

Ley de Organización de la Auditoria 
Mllitar y Procedimiento Penal 

Mllitar Proviswnal 
Decreto No. 591 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
REOONSTRUCCION NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades y con fundamento 
del Artículo 23 del Decreto Número 388 del 

2 de Mayo de 1980, 

Hace saber al Pueblo Nicaragüense: 

Arto. 3o.-La Auditoría General de las 
Fuerzas Armadas Sandinístas y las Audito­
rías Militares estarán integradas por el 
Auditor Militar, los Jueces, Fiscales Mili­
tares a él subordinados y los Secretarios 
que se designen. 

Arte. 4o.-La Auditoría General de las 
Fuerzas Armadas Sandinistas en lo refe­
rente al ejercicio de las funciones estricta­
mente militares estará subordinada. a la Co­
mandancia General del Ejército Popular 
Sandinista. Las Auditorías Militares crea­
das de acuerdo con la estructura militar del 
país, a los efectos antes señalados, se su­
bordinarán a. los jefes militares respectivos. 

Arto. 5o.-La Auditoría General y las 
Auditorías Militares de las Fuerzas Arma­
das Sandinista.s en el ejercicio de su ac­
tividad jurisdiccional se subordinarán úni­
camente a las prescripciones de la ley. 

Las A u di to rías Militares, en su actividad 
jurisdiccional, cumplirán las orientaciones 
que de acuerdo con la Ley, emanen de la 
Auditoría General de las Fuerzas Armadas 
Sandinistas. 

Capítulo II 

Unico: Que aprueba las reformas he­
chas por el Consejo de Estado en Sesión Or­
dinaria número Veinticinco del dla cinco 
de Noviembre de Mil Novecientos ochenta, 
al Decreto "Ley de Organización de la Au-
ditoría Militar y Procedimiento Penal Mi- De las Designaciones de Zas 
litar Provisional", al que ya reformado fn- 1 Auditorias Militares 
tegra y literalmente se leerá así: ¡ Arto. 6o.-El nombramiento del Auditor 

TITULO I General de las Fuerzas Armadas Sandinis-
¡ tas y del personal de dicha Auditoría será 

DE LA ORGANIZAOION DE LA 
1 

facultad privativa de Ja Comandancia Ge-
AUDITORIA MILITAR neral del Ejército Popular Sandinista. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 
Arto. lo.-La tramitación de los procesos 

penales militares estará a cargo de la Audi­
toría General de las Fuerzas Armadas San­
dinistas y de las Auditorías Militares que 
se creen de acuerdo con la estructura mili­
tar del país. 

Arto. 2o.-La Auditoría General de las 
Fuerzas Armadas Sandinistas ejercerá ju­
risdicción en todo el territoio nacional. Las 
Auditorías Militares ejercerán jurisdic­
ción en el territoio que les sea asignado, de 
acuerdo con la estructura militar. 

1 
Arto. 7 o. - El Auditor General de las 

Fuerzas Armadas Sandinistas propondrá 
a la Comandancia General del Ejército Po­
pular Sandinista el nombramiento de los 
Auditores Militares de las Auditorías que 
se creen de acuerdo con Ja estructura. mili­
tar del país y al personal de las mismas. 

Arto. 80.-Los Fiscales y Jueces Mili­
tares en cada Auditoría Militar estarán su­
bordinados al Auditor Militar y responde­
rán por Ja tramitación total del proceso pe­
nal. 

Arto. 9o.-El personal de la Auditoría 
General y las Auditorías Militares de las 
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Fuerzas .A1;1nadas Sandinistas será designa­
do para mi. período de dos años. Si trans­
currido dicho término, sus aptitudes y con­
ducta general los hacen acreedores de per­
manecer en sus cargos su nombramiento 
podrá ser. ampliado por varios períodos. 

Cualquier nombramiento podrá ser can­
celado antes de que transcurra el período 
señalado si el designado por su actitud y 
conducta general no se hace acreedor de 
permanecer en su cargo o cuando los inte­
reses del servicio militar así lo requieran. 

El personal a que se refiere el párrafo 
primero, ejercerá sus funciones con su sola 
designación, la que por escrito constará 
en la Comandancia General del Ejército Po­
pular $andinista. 

El personal que ejerza las funciones de 
jue?.: o fiscal militar deberá ser Abogado, 
pero mientras ello no fuere posible, podrán 
desempeñar €sas funciones compañeros en­
tendidos en Derecho o con suficinte expe­
riencia. 

TITULO II 
DEL PROCESO PENAL MILITAR 

Capítulo 1 
De los Sujetos del Proceso Militar 

Arto. 100.-Las disposiciones de esta ley 
se aplicarán a: 
1) los miembros en servicio militar acti­

vo del Ejército Popular $andinista y 
del Ministerio del Interior; 

2) los reservistas en cuanto cumplan ta­
reas de instrucción militar o servicios 
de carácter mJ!itar; 

3) las demás personas expresamente de­
terminadas por la Ley. 

Capítulo 11 
De lo.s Objetiioos del Proceso Penal. Militar 

Arto. llo.-El proceso penal militar tiene 
como objetivo esclarecer los delitos, deter­
minar sus responsables y garantizar una 
correcta aplicación de la Ley, a fin de que 
todo el que cometa un delito o falta reciba 
una justa sanción y que ningún inocente 
resulte sancionado. Asimismo, debe con­
tribuir al fortalecimiento de la legalidad 
sandinista en las instituciones militares, a 
la prevención y erradicación de los delitos 
y faltas entre los militares y a la educación 
de éstos en el estricto cumplimiento de las 
leyes, los reglamentos, tas órdenes de los 
jPfes y las exigencias de la disciplina mi­
litR.r. 

Para la justicia penal militar, toda acción 
u omisión que constituya delito o falta con­
lleva mayor o menor peligrosidad social. 

Arto. 120.--Se aplicarán con carácter su­
pletorio de esta Ley las disposiciones que 
eontengan las órdenes, directivas y regla-

mentas militares, así como la legislación 
procesal penal común, siempre que no sean 
incompatibles con lo dispuesto en esta Ley 
o estén en contradicción con los principios 
que la informan. 

Arto 130.--Se presume inocente a todo in­
diciado hasta que se dicte en su contra au­
to de formal prisión. 

Arto. 140.-El proceso penal militar se­
rá público, pero en algunos casos de ex· 
cepción, la prensa y el público en general 
podrán ser excluidos de la totalidad o parte 
de los juicios por consideraciones de moral, 
orden público o seguridad nacional. 

Arto. 150.-Los Auditores, Jueces y Fis­
cales militares, dentro de sus respectivas 
competencias, esclarecerán de forma com­
pleta y objetiva los hechos y circunstancias, 
tanto adversas como favorables al indicia­
do o acusado. 

Arte. 160.-En el transcurso del nroceso 
penal militar los órganos competentes en 
cada fase procurarán determinar las cau­
sas y condiciones que concurrieron en la co­
misión del delito y adoptarán las medidas 
a su alcance tendentes a su erradicación. 

Arto.1.70.-La inspección de ta observan­
cia de la legalidad en todas las faces del 
proceso penal militar la ejercerá el Auditor 
General y los Auditores Militares de las 
Fuerzas Armadas Sandinistas. 

El Auditor adoptará oportunamente las 
medidas que legalmente correspondan pa­
ra restablecer la legalidad quebrantada con 
independencia de quien haya cometido la 
violación. 

Las disposiciones del Auditor en el pro­
ceso penal dictadas en cumplimiento de la 
Ley. son de obligatoria observancia por los 
jefes de unidades e instituciones militares, 
funcionarios, organismos y ciudadanos en 
general. 

Capitulo m 
De la Jurisdicción y Competencia 

Arto. 18o.-Corresponde a las Auditorias 
Militares el conocimiento de los procesos 
penales por la comisión de todo hecho pu­
nible en que resulte indiciado un militar, 
aun cuando alguno de los participantes o 
la víctima sean civiles. 

La Policía, cuando tenga conocimiento 
de un hecho punible en que haya participa­
do un militar dará cuenta con lo actuado a 
la Auditoría Militar correspondiente. La 
Policía prestará a la Auditoria Militar to­
do el auxilio necesario que se le requiera 
para la práctica de las diligencias de ins­
trucción pertinentes. 

Arto. 19o.-No obstante lo señalado en el 
Artículo anterior. la Auditoría Militar po-
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dt·á inhibirse del conocimiento de estos pro­
ceso~ a favor de los tribunales comunes or­
dinarios cuando lo estime pertinente, siem­
pre que por la naturaleza del delito come­
tido no medie interés jurídico para conocer 
del mismo. 

Arlo. 200.-Corresponde a las Auditorías 
Militares el conocimiento de los delitos y 
faltas cometidos por las personas sujetas 
a su competencia, aun cuando con poste­
rioridad a los hechos causen baja del ser­
vicio militar activo. 

Las Auditorías Militares no conocerán de 
los d<>lit<'s y faltas cometidos por persona 
que con posterioridad a haberlos cometido 
entren al servicio militar activo. 

En este caso el militar será extraído de 
su fuero y remitido a los tribunales comu­
nes ; si fuere inocente será reincorporado al 
servicio militar activo. 

Arto. 210.-Las Auditorías Militares se­
rán competentes para conocer de los deli­
tos y faltas cometidos en el territorio donde 
ejercen su jurisdicción, por las personas re­
lacionadas en el artículo 18; cuando el he· 
cho haya sido cometido en el extranjero o 
no sea posible determinar el lugar en que 
se cometió, conocerá del mismo la Audito­
ría General de las Fuerzas Armadas Sandi­
nistas. 

Arto. 220.-Cualquier proceso penal cu­
yo conocimiento sea de la competencia de 
una Auditoria militar inferior podrá ser re­
c\pmado por la Auditoría General superior 
para su conocimiento en primera instan­
cia. 
Arto. 230.--Cuando una Auditoría Militar 

considere que un proceso penal no es de su 
cornnetencia, sino de otra de igual grado, 
Jo remitirá a ésta, previa autorización escri­
ta de la Auditoría General, autorización 
que recabará sin dilación, compareciendo 
personalmente con el proceso. 

Arto. 240.-Si una Auditoría Militar re­
clamare para sí la competencia sobre un 
proceso penal que estuviere siendo conoci­
do por otr•., el reclamo de dicha competen­
cia deberá formularlo dando noticias a la 
Anrlitoría General, Ja que al sólo recibo del 
oficio correspondiente ordenará por la via 
más ránida posible, a la Auditoría Militar 
oue está conociendo del proceso, aue com­
parezco:t con éste, de inmediato, a la Audi~ 
toria General. 

· Arto. 2fio.-La Auditoría General dirimi­
r;\ la cuPstión de comwtencia sin dilación. 
Si con!lidera que el reclamante es el com­
petente disnonrlrá la inmediata remisión 
del nroceso 'a éste. 

Si constatare que la Auditoria Militar que 
está conociendo es fa competente, dispondrá 

que continúe en el conocimiento del proce­
so, dando noticias de lo resultado a. la. Au­
ditoría reclamante. 

Contra la resolución que se dicte no ha­
brá recurso alguno. 

Arto. 260.-La Auditoria Militar a la que 
corresponda el conocimiento de una. causa, 
excepcionalmente y siempre que no ha.ya 
comenzado el juicio, podrá remitir ésta a 
otra de igual grado cuando razones de or­
den educativo aconsejen que la. vista o jui­
cio se cclebn en esta última Auditoría o 
cuando sea conveniente terminar la causa 
con más rapidéz y ésta contribuya a le­
grarlo. 

En los casos mencionados en el párrafo 
anterior, la remisión de la causa de una. Au­
ditoría a otra de igual grado se dispondrá 
por el Auditor General Militar, a la. vista 
del proceso que personalmente deberá lle­
var el Auditor de la Auditoria Militar que 
está conociendo y de las razones apunta­
das; en este caso, la Auditoría a. que se re­
mita la causa actuará por delegación de la 
Auditoría General. 

Arto. 270.-Las cuestiones de competen­
cia que surjan entre los jueces de la justi­
cia ccmún ordinaria y los militares se re­
solverán por la Corte Suprema de Justicia.. 
Para ello, se elevarán las actuaciones al Tri· 
bunal Supremo. 

Arto. 280. - La Auditoría Militar que 
tenga cqnocimiento de hallarse actuando 
un tribunal común en un asunto del que 
está. conociendo o deba conocer, reclamar?. 
las actuaciones. El tribunal requerido ac­
cederá o resistirá el requerimiento. En 
el primer caso, le remitirá las actuaciones, 
y en el segundo, lo participará así al re­
quirente mediante resolución fundada. 
· ·En este último caso, si la. .Auditoría Mili­
tar insiste en la cuestión de competencia, 
lo comunicará al otro y ambos elevarán a 
la Corte Suprema de Justicia sus actuacio­
nes o, en ~u caso, escritos contentivos de 
todos 10" detalles que estimen convenien­
tes a su razón, en los que consignarán los 
antecedentes y circuntancias útiles para 
resolver la. cuestión planteada.· Todos es­
tos trámites se realizarán de inmediato. 

La Corte Suprema de Justicia, dentro del 
término de cinco días, resolverá cual de los 
tribuhales discrepantes debe seguir cono­
ciendo del proceso. 

Arto. 290.-Promovida una cuestión de 
comnetencia, el tribunal oue esté conocien­
do del proceso, susnenderft su tramitadón 
haáta ·que aquella se decida, sin perjuicio 
dec continuar la práctica de las diligencias 
11ue; •f\Or ·eu naturaleza, sean estrictamente 
inaplazabl<'s. 
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Capítulo IV 

De los Dereahos de las partes en el 
Proceso 

Sección Primera 
del Indiciado 

Arto. 30o.-Todo indiciado tiene dere­
cho a: 
1) conocer los hechos que se le imputen 

y ofrecer explicaciones sobre ellos; 
2) proponer pruebas durante todo el pro­

cP.so e interponer recursos de las re­
soluciones del tribunal con excepción 
de los autos que fueren de mero trá­
mite; 

3) participar ampliamente durante to­
do el proceso cuando se encuentre pre­
sente. 

Sección Segunda 
De la Defensa 

Arto. 31.-Todo indiciado desde el ini­
cio dPl proceso, cuando se encontrase pre­
sente, podrá designar para que lo represen· 
te y defienda a un Abogado, a un militar o 
asumir su propia defensa. 

Arto. 320.-El indiciado podrá asumir su 
propia defensa en cualquier estado en que 
se encuentre el proceso. La voluntad del 
indiciado prevalecerá aun cuando exista 
designación anterior o se le haya nombra­
do de oficio. 

Arto. 330.-Cuandio la persona desig 
nada por el indiciado para asumir su de­
fensa no aceptare, se incapacitare o falle­
ciere. se requerirá a éste para que efec­
túe nueva designación. 

Arto. 340.-Una persona no podrá actuar 
como defensor de más de un indiciado 
cuando sus defensas resultaren incompati­
bles. 
Arto. 350.-El defensor tendrá como fun· 
ción representar debidamente el interés del 
indiciado utilizando para ello todos los me­
dios previstos en la Ley, al objeto de escla­
rec-ir los hechos y sus circunstancias que 
resulten determinantes de la absolución o 
la atenuación de la responsabilidad de su 
r<'presentado. 

Arto. 360.-El defensor, en el ejercicio 
de sus funciones podrá comunicarse con su 
representado, conocer el contenido del pro­
ceso, tomar notas del mismo, proponer 
pruebas, solicitar la práctica de diligencias 
y realizar cuantas gestiones sean proce­
dentes. 

El defensor estará exento de la obliga­
eió11 de declarar respecto a los hechos re­
lativos al proceso que su representado le 
hubiere comunicado. 

Capítulo V 

De la Recusación y Excusa 
Arto. 370.-No podrán participar en el 

proceso los auditores, jueces, fiscales y pe­
ritos que se encontraren comprendidos en 
alguna de las causales de recusación previs­
tas en esta ley. 

Las personas señaladas en el párrafo an­
terior se excusarán de actuar cuando con­
curran en ellas algunas de las causales pre­
vistas en la ley sin esperar a ser recusadas. 

Arto. 380.-La recusación podrá formu­
larse verbalmente o por escrito sin ningu· 
na otra formalidad por el indiciado o su 
defensor, por el Fiscal o por el acusador 
privado si lo hubiere. 

Arto. 39o.-Serán causales de recusación 
con respecto a los jueces: 
1) ser ofendido, tercero civil responsable 

o haber participado en el proceso en 
calidad de perito, testigo, intérprete, 
o abogado acusador o defensor; 

2) haber participado en el proceso en e&· 
lidad de fiscal; 

3) el parentesco dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afi. 
nidad con el ofendido, el tercero civil 
responsable, el indiciado, el fiscal, el 
acusador privado, o el defensor y con 
cualesquiera de los otros integrantes 
del tribunal; 

4) hallarse sujeto a proceso iniciado de 
oficio, por acusación o por haber sido 
denunciado por el indiciado, el ofen· 
dido, el tercero civil responsable, el 
acusador privado o el defensor; 

5) la relación de adopción, tutela o guar­
da legal con alguna de las perB0118J!1 se­
ñaladas en el apartado anterior; 

6) la amistad íntima o Ja enemistad ma­
nifiesta con cualquiera de las perso­
nas señaladas en el apartado 4; 

7) cualquier otra circunstancia que per­
mita presumir interés directo o indi­
recto en el proceso. 

Arto. 400.-El Juez que haya conocido 
de un proceso penal militar en primera ins­
tancia, no podrá integrar el tribunal que 
conozca del mismo en base al ejercicio de 
un recurso o de algún procedimiento espe­
cial ulterior. 

Arto. 41o.-La recusación de un juez por 
alguna de las causales previstas en los ar­
tículos 39 y 40, se propondrá verbalmente 
o por escrito al tribunal antes de iniciarlle 
al período de práctica de pruebas en el 
juicio. 
Después de comenzada la práctica ele prue­

bas sólo se admitirá la recusación cuando 
la causal en que se fundamente haya llega-
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do al conocimiento del recusante con poste­
rioridad a este trámite. 

Arto. 420.-Presentada la recnsación, los 
restantes jueces con exclnsión del recusado 
decidirán en el acto sobre su procedencia. 
De existir empate en la votación, se consi­
derará admitida. Si la recusación es pre­
sentada contra más de un juez o contra to­
dos los integrantes del tribunal, será re­
suelta por todos, por mayoría simple de 
votos. 

Si se admite la recusación, el Juez será 
sustituido inmediatamente por el Auditor 
correspondiente, quien a su vez conocerá de 
las recusaciones, cuando el tribunal fuere 
unipersonal. 

En segunda instancia, se procederá en la 
forma prevista en el párrafo primero y si 
fuere unipersonal, de su recnsación conoce­
rá Ja Comandancia General del Ejército 
Popular Sandinista. 

Arto. 43o.-Los fiscales podrán ser recu­
sados cuando se encuentren comprendidos 
en alguna de las cansales señaladas en el 
Artículo 39 de esta ley, excepto la compren­
dida en el apartado 2 de dicho artículo. 

Arto. 440.-La participación del fiscal 
durante Ja instrucción del proceso no cons­
tituh-ii impedimento para que actúe con el 
mismo carácter aunque con distintas fun­
ciones en el juicio o para su participación 
ulterior en otro examen de Ja causa. 

Arto. 450.-La recusación del fiscal du­
rante la instrucción del proceso. se presen­
tará ante éste. Si la aceptare por conside­
rarse comprendido en la causal alegada lo 
comunicará por la vía más rápida al Audi­
tor para su inmediata snstitución. Si la 
considerare infundada, elevará el escrito 
original de recusación al Auditor, adjun­
tándole las pruebas presentadas. El Audi­
tor resolverá dentro de los tres días si­
guientes a la recepción de la recusación, ad­
mitiéndola o rechazándola. 

La recusación del fiscal antes del inicio 
de la práctica de pruebas en el juicio o du­
rante el desarrollo de éste se resolverá con­
forme a lo establecido para los jueces en 
los Artículos 41 y 42. 

En caso de admitirse se suspenderá el 
juicio y se dará cuenta al Auditor corres­
pondiente para que designe al sustituto del 
recusado. 

vistas en el Artículo 39 y además por las si­
guientes: 
1) cuando su actuación haya originado 

el proceso penal de que se trate; 
2) c11ando no posea evidentemente los co­

nocimientos requeridos para el desem­
peño de la función pericial en el caso 
de que se trate. 

Arto. 480.-La recusación del perito du­
rante la instrucción se presentará ante el 
Fiscal y será resuelta por éste en el acto. 

Si la recusación se presentare en el juicio 
será resuelta por el tribunal, ajustándose a 
las formalidades establecidas en los ar­
tículos 41 y 42. Admitida la recusación, se 
suspenderá el peritaje por el tiempo estric­
tamente necesario para nombrar otro pe· 
rito. 

Capítulo VI 
De las Pruebas 

Arto. 490.--Constituyen medios de prue­
ba: 
1) 

2) 
3) 

4) 
5) 

6) 
7) 
8) 

la confesión, siempre que no existan 
elementcR de dudas acerca de su vera­
cidad o cuando de la misma no se de­
rive una excepción que tenga que pro­
barse; 
las declaraciones de testigos; 
las declaraciones de ofendidos siem­
pre que se complementen con la con­
fesión del indiciado u otros medios de 
prueba; 
los informes Periciales; 
las actas judiciales siempre que la di­
ligencia contenida en ellas no constitu­
ya de por si otro medio de prueba; 
las piezas de convicción; 
los documentos; 
otros elementos de naturaleza anéloga 
dirigidos a comprobar la existencia o 
no de un hecho delictivo, la culpabili­
dad o inocencia del indiciado y las cir­
cunstancias que, en su caso, propicia­
ron la comisión del delito. 

Arto. 500.-Constituyen piezas de convic­
ción los objetos o instrumentos utilizados 
en la comisión del delito o aquellos sobre 
los que haya recaido la acción delictiva o 
que conserven sus huellas, así como cual­
quier otro que pueda servir de medio eficaz 
pura comprobar elementos del hecho y sus 
circunstancias determinantes de Ja respon­
sabilidad del indiciado o de su inocencia. 

Arto. 460.-El Fiscal recusado suspende-
rá la instrucción del proceso hasta tanto Arto. 510.-EI Fiscal y el tribunal son los 
no se resuelva el incidente de recusación encargados en los procesos de que conoz­
y sólo podrá practicar aquellas diligencias can de reunir los medios de prueba, los cua­
que fueren estrictamente inaplazables. les también podrán aportarse por el indi· 

ciado, su defensor, el ofendido o acusador 
Arto. 470.-Los peritos podrán ser recu- privado, el tercero civilmente responsable 

·sados por cualesquiera de las Ca.usales pre- o por cualquier persona natural o jurídica. 
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Los medios de prueba. acumulados de­
berán ser verificados en forma completa y 
objetiva. 

Arto. 520.-EI Fiscal y el tribunal deberán 
apreciar las pruebas basándose en el exa­
men completo y objetivo de todas las cir­
cunstancias concurrentes ajustándose a la 
ley y guiándose por Ja conciencia jurídica 
Sandinista. 

Capítulo VII 

De loo Térmifl08 
Arto. 530.-Las resoluciones y diligen­

cias judiciales se dictarán y practicarán 
respectivamente, dentro de los términos se­
ñalados para cada una de ellas. 

Cuando no se fije término se entenderá 
que ee dictarán sin dilación y cuando se 
disponga que determinado trámite se lleve 
a efecto inmediatamente, se entenderá que 
deben realizarse dentro de un término no 
mayor de veinticuatro horas. 

Arto. 540.-Todos Jos d!as y horas serán 
hibiles para la tramitación del proceso pe· 
nal militar. 

Arto. 55o.-Los términos establecidos en 
la presente Ley se comenzarán a contar a 
partir del día siguiente a aquel en que se 
haya dispuesto para Ja realización del trá­
mite de que se trate y se extinguirán a las 
doce de la noche del último d!a fijado. 

Arto. 56.-En el caso de las personas pri­
vadas de libertad no se considera extem· 
poráneamente interpuesto el recurso, si se 
comprobare que el escrito correspondiente 
fue enviado por correo o entregado al jefe 
del establecimiento penitenciario o unidad 
militar o disciplinaria antes del término 
concedido, quien de inmediato deberá re­
mitirlo al tribunal. 

Arto. 570.-Los términos judiciales no 
podrán prorrogarse salvo que la Ley Jo dis­
ponga expresamente. No obtante, cuando 
exista causa. justa; podrán suspenderse y 
abrirse de nuevo, si resultare posible. Se 
estimará causa justa la que hizo imposible 
dictar Ja resolución o practicar la diligen· 
cia. de aue se tratare independientemente 
de la. voluntad de los obligados a cumplí· 
mentar dicho trámite. 

Capitulo VIII 
De laB Acttl8 JudicúilelJ 

Arto. 580.-Se dejará constancia. median· 
te acta de toda diligencia. que se practique 
durante la instrucción o el juicio. 

En toda. a.eta se hará constar el lugar, 
hora y fecha en que se practique la diligen· 
cia o se celebre el juicio desde su comienzo 
hasta su terminación, los nombres y apelli· 
dos de las personas que hubieren partici· 

pe.do en la misma y cuantas circunstancias 
resulten de interés al respecto. 

Las actas judiciales serán firnladas por 
todas las personas que intervengan en la 
diligencia respectiva. 

Arto. 59o.-En las actas judiciales no se 
harán enmiendas ni se usará lápiz de gra· 
fito. Las tachaduras y entrelineas se salva­
rán antes de las firmas. De advertirse erro­
res, después de firmada el acta, se hará 
constar en diligencia aparte, la que será fir­
mada por todos los que hayan suscrito la 
anterior. 

Arto. 600.---Si el indiciado, el testigo o 
cualquier otra persona que deba hacerlo 
se negare a firmar el acta de una diligen­
cia en Ja que hubiese participado, el ac­
tuante lo hará constar en el a.eta levantada, 
consignándose en la misma los motivos ale· 
gados por la. persona que se negare a fir­
mal', si ésta los manifestare. 

Si alguno de los participantes estuviere 
impedido de firmar, o no supiere hacerlo, 
estampará su impresión dactilar o, en su 
defecto, la firmará otra persona a su soli­
citud, lo cual se hará constar igualmente 
en el acta. 

Arto. 610.-Las actas judiciales y demás 
documentos que integran las actuaciones 
de un proceso se agruparán en piezas que 
no excederán de cien hojas con sus cará­
tulas correspondientes. En caso que se in· 
corpore algún documento cuyo volumen ha­
ga exceder la pieza de cien hojas no debe­
rá dividirse éste. Las hojas se enumerarán 
consecutivamente. Al final de cada. una 
de las piezas, se hará constar por nota que 
las q ctuaciones continuarán en otra pieza. 

Arto. 620.-De incurrirse en error al enu­
merar las hojas, se tacharán los números 
equivocados, consignado a su lado los que 
realmente le corresponda. 

Arto. 630.---Si fuere necesario desglosar 
del expediente algún documento, se ordena­
rá su toma de razón por cualquier medio 
mecánico, pasando ésta a ocupar el lugar 
del documento desglosado debiendo ser fo.. 
liada con los números que correspondfan 
a éste. 

Arto. 64o.-Cuando se extravíe o des­
truya un expediente o causa, se recons­
truirán las actuaciones, como si el proceso 
estuviere iniciándose, sin perjuicio de exi­
girse la responsabilidad en que pudiere ha· 
ber incurrido alguna persona por este he­
cho. 

Capitulo IX 

De las ReBolucionea J'UllWiale3 
Arto. 65o.-Las disposiciones del audi· 

tor, del tribunal y del fiscal recibirán el 
nombre itenérico de resoluciones. Las die-
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tadas por el tribunal en que se condene o 
sancione o absuelva al indiciado, las que se 
dicten en base al ejercicio de un recurso o 
de algún procedimiento especial ulterior se 
denominarán sentencias. 

Arto. 660.~Las resoluciones que deci­
dan cuestiones que afecten puntos esen­
ciales del proceso o el derecho de las partes 
deberán fundamentarse, señalándose la dis­
posición legal en que se basan. 

Las que decidan cuestiones de mera tra­
mitación o no requieran dictarse en forma 
razonada se denominarán providencias, au­
tos o decretos. 

Arto. 670.-Toda resolución deberá con­
tener el nombre del tribunal o fiscal oue la 
dicta, lugar, fecha y hora, el contenido de 
lo que se resuelva y la disposición de noti­
ficarla a las partes, siempre que afecten sus 
derechos fundamentales. 

Las resoluciones judiciales no podrán 
modificarse después de firmadas pero sí 
aclararse de oficio o a solicitud de algumt 
de las partes, conceptos oscuros, suplir 
cua!Quier misión o rectificar alguna equivo­
cación importante que contengan. 

Las aclaraciones a que se refiere el pá· 
rrafo anterior, se acuerdan en resolución 
fundada. 

Arto. 680.-Las partes podrán solicitar 
la aclaración o rectificación dentro del si­
guiente día hábil de habérseles notificado. 
La resolución aclaratoria se dictará dentro 
del segundo día hábil siguiente al de ha­
berse solicitado. Contra la resolución de· 
negatoria de la aclaración no habrá recurso 
alguno. 

Arto. 690.-EI término para interponerse 
el recurso que proceda contra la resolución 
resnecto a la cual hubiese solicitado acla­
ración, se contará a partir del siguiente día 
al de la notificación de la resolución que la 
admita o deniegue. 

Capítulo X 
De las Modificacúme8 y Oitacion88 

Arto. 700.-Las notificaciones se efec­
tuarán dando a conocer a las partes o a sus 
representantes el contenido integro de la 
resolución dictada y, cuando proceda, en­
tregándoles copia de ésta. 

Arto. 710.-La diligencia de notificación 
se firmará por la persona a quien se le ha­
ce y , 1or el funcionario que la practica. Si 
el notificado se negare a firmar, se proce­
derá eonforme el Articulo 60. Se dejará 
constancia del día y hora en que efectúa. 

En caso de que la resolución notificada 
fuere recurrible. Se hará saber al notifi­
cado el derecho que le asiste para interpo-

nerlo y en qué término, lo que se hará cons­
tar igualmente. 

Arto. 720.-La notificación se efectuará 
en el lugar y fecha de mayor conveniencia, 
para la cual, la persona de que se trate de­
berá ser citada cuando fuere del caso. 

Arto. 730.-La citación se hará median· 
te escrito que contendrá los datos siguien­
tes: 
1) 
2) 

3) 
4) 

funcionario u órgano que la dispone; 
Nombre, apellidos y domicilio del que 
deba ser citado y cuando sea militar, 
el grado que ostente y unidad a que 
pertenece; 
objeto de la citación; 
lugar, día y hora en que deba con­
currir el citado; 

5) la advertencia de que si no concurre 
sin causa justificada, se le exigirá la 
responsabilidad correspondiente, sin 
perjuicio de hacerlo comparecer por 
medio de la fuerza. 

Arto. 740.-La citación podrá realizarse 
mediante telefonograma, telegrama o por 
cualquier otra vía de comunicación. En todo 
caso, deberá ajustarse a los requisitos es­
tablecidos en el articulo anterior. Excep­
cionalmente, si la urgencia del caso requie­
re la presentación inmediata de peritos, tes­
tigos o de las partes, podrá citárseles ver­
balmente, de lo cual se dejará constancia 
en el proceso. 

Arto. 750.-La citación de un militar se 
dispondrá por conducto del jefe a que esté 
subordinado. 

Dicho Jefe estará en la. obligación de 
cumplimentar la orden judicial. 

En caso de incomparecencia injustificada 
del citado, podrá disponerse su conducción 
ante quien libre la citación, sin perjuicio 
de exigirse la responsabilidad en que pu­
diese haber incurrido él o cualquier otra 
persona. 

Capítulo XI 
De los Exhr:rrtos 

Arto. 760.-Los Auditores, los tribuna­
les y los fiscales se auxiliarán mutuamente 
para la práctica de todas las diligencias ne­
cesarias durante la tramitación de los pro­
cesos de que conozcan. 

A:to. 770.--Cuando una diligencia deba 
ser ejecutada por un auditor, un tribunal 
o un fiscal distinto del que la hubiese dis­
puesto, éste encomendará su cumplimien· 
to por medio de exhorto. 

Arto. 780.-Salvo que razones de moral, 
orden público o seguridad nacional acon­
sejen lo contrario, los exhortos que nor su 
urgencia as! lo requieran, podrán librarse 
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por vías radiotelegráfica, telegráfica, tele­
fónica o cualquier otra posible, dejando 
constancia de ello en el proceso. 

Arto. 79o.-Los auditores, tribunales y 
fiscalPS, en el ámbito de su competencia, 
estarán facultados para requerir el auxi­
lio de los demás tribunales de la justicia 
común ordinaria y organismos de las admi­
nisti ac\ones estatales y privadas, quienes 
quedarán obligados a prestarlo. 

TITULO m 
DE LAS DILIGENCIAS DE 

INSTRUOCION 
Capítulo I 

GeneraUdades 
Arto. 80o.-Las diligencias de instrucción 

se iniciarán cuando se revelen indicios die 
haberse cometido algún delito o falta y es­
tará constituida por el conjunto de diligen­
cias previas al juicio, cuando éste tuviere 
o no lugar, encaminadas a comprobar la 
existencia del delito o falta y sus circuns­
tancias, recoger y conservar los instrumen­
tos y piezas de convicción y practicar cual­
quier otra diligencia que no admita dila­
ción, de modo que permitan calificar legal· 
mente el hecho y determinar el grado de 
participación de los presuntos responsables 
disponiendo, en su caso, el aseguramiento 
del indiciado si procede. Las diligencias 
de instrucción correrán a cargo del Fiscal, 
quien actuará bajo la vigilancia y orienta­
ción directa del Auditor. 

Arto. 810.-Sólo se iniciarán diligencia.11 
de instrucción por delítos o faltas en vir­
tud de: 
1) de oficio; 
2) denuncia·; 
3) acusación. 

Las diligencias de instrucción sólo se ini­
ciarán cuando concurran suficientes indi­
cios de Ja comisión de un delito o falta. 

Arto. 820.-No se iniciarán las diligen­
cias de instrucción si en la denuncia o acu­
sación constaren elementos de Jos cuales 
se dedujera inequívocamente que: 
1) el hecho no es constitutivo de delito; 
2) la acción penal ha prescrito; 
3) se ha decretado amnistía con relación 

al hecho cometido; 
4) si el indiciado ha fallecido y no resul­

tare necesario determinar si existe res­
ponsabilidad penal atribuible a otras 
personas; 

5) se ha dictado sentencia firme en un 
proceso relacionado con el mismo he­
cho y las mismas personas. 

Si las circunstancias señaladas en los 
apartadcis 1, 2, 3, y 4 son conocidas con 

posterioridad al. inicio del expediente, lle 
sobreeserá definitivamente y respecto a lo 
previsto en el apartado 5, se archivará 
aquel. 

Capítulo II 
De la Denuncia 

Arto. 830.-El que presenciare o conocie­
re la realización de un hecho que revista 
caracteres de delito perseguible de oficio, 
estará obligado a denunciarlo a la mayor 
brevedad posible, a su jefe inmedíato, al 
jefe del presunto responsable, órganos de 
seguridad del Estado, fiscal o a la unidad 
de policía más cercana al lugar de Ja ocu­
rrencia del hecho según la urgencia del 
caso. 
· El que incumpliere esta obligación incu­

rrirá en responsabilidad. 
El que intencionalmente formule una de­

nuncia falsa incurrirá en responsabilidad 
penal. 

Arto. 840.-No estarán obligados a de­
nunciar: 
'1¡ . el cónyuge y los parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o se­
gundo de afinidad de la persona que 
hubiere participado en Ja comisión de 
un delito o falta; 

2) los defensores, respecto a los hechos 
que, como tales, sus defendidos les 
hayan comunicado. 

Arto. 85o.-Las denuncias podrán for­
mularse por escrito o. verbalmente. Si fue­
ren verbales se levantará acta en Ja que se 
hará constar Ja identidad del denunciante 
y se consignarán cuantos datos conozca 
éste sobre el hecho, sus autores y sus cir­
cunstancias, advertido previamente de la 
responsabilidad penal en que incurrirá de 
faltar intencionalmente a Ja verdad. 

Las denuncias formuladas por institucio­
ues y funcionarios se harán por escrito. 

Arto. 860.-Formalizada Ja denuncia, el 
funcionario que no esté facultado conforme 
a egta ley para conocer de ella la traslada­
rá inmediatamente a la auditoría compe­
tente. 

Arto. 870.-Las personas señaladas en 
l"I artículo 83 aceptarán cuantas denuncias 
sobre cualquier delito o falta ejecutada o 
en preparación, les sean presentadas y las 
remitirán inmediatamente a la auditoria 
que corresponda, tomando previamente las 
medidas conducentes a prevenir los hechos, 
así como a conservar sus huellas, preservar 
el lugar del suceso y asegurar a los presun· 
tos responsables, si procediere. 
· Arto. 880.-Cnando el jefe de una uni­

dad reciba una denuncia de un hecho que 
pueda constituir delito o falta y éste no sea 
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de Jos incluídos en Ja posibilidad de apli­
car el Reglamento Disciplinario, la remiti­
rá conjuntamente con las piezas de con­
vicción, si las hubiere, a la auditoría co­
rrespondiente en el término de veinticuatro 
horas, más el de Ja distancia en su caso. 

El responsable político de la respectiva 
unidad militar, a solicitud del jefe de la 
misma o del fiscal deberá evacuar el in­
forme de conducta del indiciado cuando se 
le pidiere, el que conjuntamente con las ac­
tuaciones si el peticionario fuere el jefe 
de !a unidad deberá remitirlo a la audito­
ria en el término previsto en el párrafo 
anterior o a más tardar en el de cinco días 
a partir del recibo de Ja denuncia. 

Arto. 890.-Si se tratare de un hecho 
para el cual Ja ley penal establezca la po­
sibilidad de aplicar el Reglamento Disci­
plinario, el jefe militar facultado para ello 
determinará si procede la aplicación del ci­
tado Reglamento o si debe exigirse respon­
sabilidad penal. En este último caso, apro­
bará con su firma el acta acusatoria. 

Si el proeeso ya se hubiere iniciado y en 
el curso del mismo se determinase que es 
aplicable el Reglamento Disciplinario, se 
sobreseerá el procedimiento dándose cuen­
ta de ello al jefe militar que deba aplicar 
la corrección disciplinaria. 

Arto. 90o.-A Jos efectos de lo dispuesto 
en el artículo anterior quien decidirá si se 
exige responsabilidad disciplinaria o penal 
s<>rá el jefe de la Región Militar del Ejérci­
to Popular Sandinista o del Ministerio del 
Interior, según el indiciado pertenezca a 
uno u otro organismo, respectivamente. 

Cuando se tratare del Jefe de Ja Región 
Militar, Ja decisión de que se habla en el 
párrafo anterior, le corresponderá tomarla 
a Ja Comandancia General del Ejército Po­
pular Sandinista o a la Dirección Superior 
del Ministerio del Interior, según fuere el 
caso. 

Arto. 910.-En los casos previstos en el 
Artículo 90, si el jefe militar correspondien­
te considera que debe aplicarse el Regla­
mento Disciplinario y el Fiscal estima que 
procede exigir responsabilidad penal, lo co­
comunicará al auditor el cual, si lo entiendP 
procedente, analizará los criterios discordes 
con este propio jefe. Si no llegaren a acuer. 
do, el auditor de que se trate, elevará el 
caso al Auditor General, para que éste, es­
timándolo procedente, lo analice con el jefe 
que tomó Ja decisión y con el superior de 
éste, si fuere necesario. 

Arto. 920.-El fiscal al recibir una de· 
nuncia, dentro de las veinticuatro horas si­
guientes podrá dictar auto cabeza de pro­
ceso iniciando el expediente. 

El auto cabeza contendrá además de los 
requisitos señalados en el párrafo prime­
ro del artículo 67, los siguientes: 
1) las diligencias que se practicarán du­

rante la instrucción, cuando fuere po­
sible; 

2) el arresto provisional del indiciado o 
cualquier otra medida cautelar cuan­
do se estime necesario. 

Arto. 930.-Además del caso del artículo 
anterior el fiscal podrá adoptar alguna de 
las decisiones siguientes : 
1) remitir la denuncia a quien resultare 

competente; 
2) declarar que no procede iniciar expe­

diente conforme a lo dispuesto en el 
articulo 82 ; 

3) declarar que se trata de un hecho pa­
ra el cual es de aplicación el Regla­
mento Disciplinario. 

En el caso 1, el fiscal deberá dictar 
auto cabeza de proceso excusándose de co­
nocer y ordenando su remisión a la autori­
dad competente. 

En los casos 2 y 3, el Fiscal no necesita­
rá dictar resolución de ninguna naturaleza 
y bastará con un oficio que deberá dirigir 
a la Autoridad a la que remita las diligen­
cias. 

Capítulo m 
De la Detrnción 

Arto. 940.-Todo militar deberá detener: 
1) al que intentare cometer un delito, en 

el momento de ir a cometerlo, durante 
su ejecución o inmediatamente des­
pués; 

2) al que se fugare del lugar en que se 
encuentre privado de libertad, ya sea 
ésta debido a medida cautelar o a la 
ejecución de la sanción; 

3) al que se ausente de la unidad o lugar 
donde preste su servicio sin la debida 
autorización; 

4) al indiciado declarado en rebeldía. 

El que lleve a fecto la detención de una 
persona en virtud de lo dispuesto en el pá· 
rrafo anterior, la entregará de inmediato a 
la unidad militar o de policía más cercana 
o, en su caso, la presentará al jefe militar 
que hubiere dispuesto su búsqueda y captu­
ra, dando cuenta detallada del motivo y las 
circunstancias de la detención. 

Arto. 950.-EI jefe de unidad, el auditor 
o el fiscal detendrán a quienes se encuen­
tren en las circunstancias previstas en el 
artículo anterior así como a cualquier per­
sona, cuando concurra alguna. de las cir­
cunstancias siguientes: 
1) cuando el ofendido o los testigos pre-

2857 

www.enriquebolanos.org


18--XII--80 LA GACETA-DIAIUO OFICIAL No. 292 

senciales señalen a la persona en cues­
. tión como autor del delito; 

2) cuando se encuentren huellas del de­
lito en su persona, en su vestido o en su 
vivienda; 

3) cuando el indiciado hubiere intentado 
la fuga o fuere sorprendido durante 
ella. 

Arto. 96o.-El jefe de unidad que reciba. 
a una persona detenida lo comunicará den­
tro del término de veinticuatro horas a la 
auditoría militar correspondiente, infor· 
mándole la fecha y hora de la detención y 
explicándole susintamente los motivos de 
la misma. En todo caso, el fiscal, dentro 
del térmi~o de veinticuatro horas, dejará 
sin efecto ;la detención o iniciará el proce­
so. 

Arto. 970.-El que detenga al presunto 
autor de un delito, tomará las precauciones 
necesarias para evitar que realice alguna 
alteración en su persona o vestido que pue­
da dificultar su identificación. Asimismo 
cuando fueren varios los detenidos se adop­
tarán las medidas pertinentes para evitar 
que se comuniquen entre sí. 

Iguales precauciones adoptarán los jefes 
de unidades disciplinarias, establecimientos 
penintenciarios o los encargados de la cus­
todia de presos o detenidos, debiendo los 
primeros, además, conservar cuidadosa­
mente el vestuario que llevaban al ingreso, 
para su empleo siempre que fuere necesa­
ria la práctica de alguna diligencia de iden­
tificación. 

Capítulo IV 

De las Medidas Cautelares 

Arto. 98o.-El Fiscal podrá disponer la 
aplicación · al indiciado de alguna de las 
medidas cautelares siguientes: 
1) arresto provisional; 
2) compromiso de no abandonar su domi­

cilio; 
3) vigilancia por el mando en Ja unidad 

·.inilitar; 
4.) fianza moral por la organización so­

cial a que pertenezca; 
5) obligación contraída en acta, de pre· 

sentarse periódicamente ante quien se 
le señale. 

Arto. 99o.-,-En los delit;os para .los cua­
les la ley oitablezea la má.Xima pena cor­
·paral o de privación de libertad y en los 
. delitos. contra la seguridad del Estado, só, 
fo podrá-imponerse como medida cautelar 
.el arresto provisional. 
· ·Arto. 1000.-Para adoptar y ele~ una 
medida cautelar se· considerarán la· graw­
dad del delito imputado; la posfüilidad de 

que el indiciado evada la acción de la jus­
ticia y la presunción de que intente obsta­
culizar el esclarecimiento de los hechos. 
Igualmente deberá tomarse en cuenta el es­
tado de salud del indiciado, su situación fa­
miliar. la naturaleza de sus ocupaciones y 
otras circunstancias relevantes de su per­
sonalidad o del hecho imputado, asi como 
su edad y el estado de peligrosidad que acu­
sare. 

Arto. 1010.-El arresto provisional no 
tendrá lugar cuando la sanción a imponer­
se sea la de multa. 

Arto. 1020.-El arresto provisional no 
podrá exceder de diez días durante la ins­
trucción de un proceso. 

Arto. 1030.-El compromiso de no aban­
donar su domicilio consistirá en la obliga­
ción que contraerá el indiciado de no salir 
de éste o del lugar donde se pueda encon­
trar habitando temporalmente sin la auto­
rización del fiscal o del tribunal, según sea 
el caso excepto para desempeñar sus ocu­
paciones, atender su salud o continuar su 
superación educacional. 

Al indiciado se le prevendrá que su in­
cumplimiento podrá acarrearle la aplica­
ción de una medida cautelar de mayor gra­
vedad. 

Arto. 104o.-La vigilancia por el mando 
en la unidad militar consistirá en el con­
trol que se ejercerá sobre el indiciado en 
la respectiva unidad, de la que no podrá 
salir excepto con la previa autorización del 
fiscal o del tribunal. 

Arto. 1050.-La fianza moral consistirá 
en la obligación contraída por la organiza­
ción social a que pertenezca el indiciado de 
presentarlo ante el fiscal o el tribunal, a su 
requerimiento o de suministrar los datos 
suficientes que conduzcan a determinar la 
ubicación del procesado. 

Arto. 1060.-Toda medida cautelar se 
dictará ·mediante resolución fundada. 

.Arto. 1070.-Lás medidas cautelares po­
drán adoptarse, modificarse o revocarse de 
oficio o a instancia de parte en cualquier 
momtmto, observándose en lo pertinente 
las formalidades establecidas. 
. La .. medida cautelar se revocará cuando 

no. hubiere necesidad racional de mante­
nerla·o'Se modificará por una más· severa o 
mW. · benigna cuando así lo requieran las 
Qircunstancias . 

La revocación o modificación se realiZa· 
rá mediante resolución fundada . 

·Arto.· 1080.-En el proceso penal militar 
n<> tendrá lugar la excarce!ación bajo. fian­
za de la haz. · · ·· · · 
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Capítulo V 

Del Proceso de Instrucción 
Arto. 1090.-Cuando el proceso se inicie 

de oficio o por acusación también tendrá 
lugar la remisión de que se habla en el in­
ciso 1 del artículo 93. 

Arto. 110o.-El proceso de instrucción 
se realizará por cualesquiera de los fisca­
les, independientemente del cargo y gra­
do militar del indiciado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los procesos que se inicien con­
tra los jefes de regiones militares, jefes de 
estados mayores de las mismas, equiva­
lentes y superiores aún en el Ministerio del 
Interior solo podrán ser instruidos por los 
fiscales de la Auditoría General, dando 
aviso de inmediato a la Comandancia Ge­
neral del Ejército Popular Sandinista o a 
la Dirección Superior del Ministerio del In­
terior, según el caso, las que podrán orde­
nar la suspensión temporal del proceso. 
Esta suspensión será nor tiempo discre­
cional, según lo determinen las exigencias 
militares. 

Arto. 1110.-Las averiguaciones realiza­
das y diligencias levantadas por un órga­
no de la justicia penal común ordinaria o 
de la seguridad estatal o por el órgano de 
investigación de la Policía podrán ser de­
claradas válidas para la justicia penal mi­
litar, si se considera procedente, siempre 
que las mismas sean claras, precisas y arro­
jen e!ementos suficientes acerca de la co­
misión del delito y de los participantes en 
su comh~ión. 

Arte. 1120.-Las resoluciones del fiscal, 
dictad2s de acuerdo a la ley, en los proce­
sos que estén instruyendo, serán de obli­
gatorio cumplimiento para los militares y 
civiles en general. 

Arto. 1130.-La instrucción se realizará 
dentro de un término de veinte días, cuan­
do en el proceso no se dictare auto de arres­
to provisional; dicho término podrá am­
pliarse por un número de días suficientes 
par:i completar la instrucción. 

Si se dictare el arresto povisional, den­
tro de los diez días subsiguientes deberá 
concluirse la instrucción. 

Arto. 1140.-Cuando el tribunal devol­
viere el expediente al Fiscal por estimar 
necesaria una instrucción complementaría 
de los ·hechos, se tratará de que el término 
para su realización no exceda de veinte 
días. 

Arto. 1150.-Cuando se ponga en curso 
nuevamente un expediente sobreseido, se 
procederá, en lo pertinente, en la forma 11e­
ñaladá en el articulo anterior. 

Arto. 116o.-Los fiscales practicarán 
cualquier diligencia propuesta por el indi­
ciado o su defensor encaminada a demos­
trar su inocencia o relacionadas con cir­
cunstancias que atenúen su responsabili­
dad, siempre que las considerare útiles pa­
ra ese fin. 

Arto. 1170.---Si antes o durante la reali­
zación de una diligencia de instrucción se 
estimare conveniente o necesaria la presen­
cia por alguien de la diligencia de que se 
trate, para que de fe de que ésta se efectúa 
conforme a la Ley, podrá citarse a cual­
quier persona que no haya tenido participa­
ción alguna en los hechOB y respecto a la 
cual no pueda presumirse que tenga. inte­
rés alguno en el proceso. Esta persona 8e 
denominará fedatario contingencia! de la 
diligencia. 

Dicho testigo deberá participar en la di­
ligencia, dando fe de que se practicó con­
forme a las prescripciones de la Ley. Du­
rante la práctica de la diligeneia en cues­
tión podrá manifestar las opiniones que es­
time convenientes, las que deberán incluir­
se en el acta que se levante. Antes de co­
menzar la diligencia correspondiente, el fis­
cal le hará saber sus derechos y obligacio­
nes. 

Arto. 1180.-Si durante la práctica de las 
diligencias de instrucción se ponen de ma­
nifiesto causas o condiciones que contribu­
yeron o facilitaron la comisión del delito, 
el fiscal propondrá al jefe, funcionario o 
a qufon corresponda la adopción de las me­
di '.fas que a su juicio sean capaces de elimi­
narlas en el futuro. 

LoP jefes, funcionarios, o quien corres­
ponda dentro del término de treinta días, 
a contar de su recibo, examinarán estas 
proposiciones y si las estimaren adecuadas 
para el fin propuesto, las pondrán en eje­
cución. En todo caso, comunicarán lo re­
suelto al fiscal dentro del término expresa­
do. 

Si las proposiciones no fueren acogídas, 
por no estimarlas adecuadas el jefe, fun­
cionario o a quien corresponda, el fiscal lo 
comunicará al Auditor militar a fin de que 
éste si lo estimare conveniente, se lo infor­
me al Auditor superior o analice las referi­
das proposiciones con el jefe o funcionario 
o con quien corresponda. 

Capitulo VI 

De la lmipeooión. Ocular y G<msraUdailett 
Arto. 119o.-Cuando el fiscal llevare a 

efecto una inspección ocular, procederá en 
la forma siguiente : 
1) si el delito hubiere dejado huellas de 

su comisión:: 
a) recogerá las armas, objetos o ins-
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trumeiltos de cualquier clase que 
tengan relación con el delito, ha­
ciendo constar en el acta de esta 
diligencia el lugar, fecha y condi­
ciones en que se encontraren. 

J,os objetos recogidos se guardarán o uni­
rán al expediente, si fuere posible de acuer­
do con sus características, adoptándose las 
precauciones convenientes, tanto para su 
seguridad, como para que puedan ser iden­
tificados en cualquier momento. Si se tra­
tare de dinero u otros valores, se deposita­
rán en un lugar que ofrezca suficiente ga­
rantía, sín 'perjuicio de cumplimentar las 
.disposiciones especiales que puedan existir 
con relación a su conservación; 

Cuando no fuere posible la conservación 
de lo ocupado, dispondrá su depósito en 
institución o local adecuado. · 

Si se tratare de artículos que por su na­
turaleza no pueden ser conservados, se dis­
pondrá su regreso a quien corresponda o 
se les dará el destino que resulte de más 
conveniencia social, dejando en el expe­
diente constancia detallada de ellos y del 
destino qué .se les dio; · 
b) describirá el lugar donde ocurrió el de­

lito o en el que se hubieren descubier­
to sus pruebas, los accidentes del te­
rreno, fracturas, huellas y cualquier 
otro aspecto que pudiere resultar de 
utilidad para el esclarecimiento y cali­
ficación legal del delito; 

c) dispondrá, si lo estimare imprescindi­
ble el levantamiento de croquis del lu­
gar, la obtención de fotografías o hue­
llas y cualquier otra diligencia perti­
nente, reclamando al efecto el auxilio 
,coi'respondiente; 

ch) podrá disponer que no se ausenten o 
comparezcan inmediatamente aquellas 
personas que se encontraban en el lu­
gar del hecho o sitio próximo y to­
marles declaración; 

d) podrá consultar el parecer de peritos 
en cuanto a lo concerniente al modo, 
instrumentos, medios o tiempo de la 
ejecución del delito; 

2) si el delito no hubiere dejado huellas 
o vestigios, averiguará y hará constar 
las posibilidades acerca de Ja desa· 
parición de las pruebas materiales, 
tratando de determinar si ello ha ocu­
rrido natural, casual o intencionalmen­
te, las causas de la misma y en su caso, 
los medioll que a ese fin se emplearon, 
consignando las pruebas de cualquier 
lndole que se puedan advertir acerca 
de la perpetración del delito. 

Arto. 120o.-Cuando sea hacbida la per­
sona o cosa objeto del delito, el tll!CB.l des· 
cribirá detalladamente su estado y las de-

más circunstancias que presente y tengan 
relación con el. caso. 

Arto. 1210.-En los casos de falsificación 
de documentos que se hallaren en depen­
deni;ias del Esta;Io. sociales o particulares, 
los fiscales podran reclamarlos de sus res­
ponsables para practicar su reconocimien­
to pericio.l y su examen por el propio fis­
cal o posteriormente por el tribunal, si fue· 
re necesario. Una vez terminado el examen, 
serán devueltos a la dependencia a la que 
fueron solicitados. 

Arto. 1220.~Siempre que faltare la co­
sa objeto del delito, el fiscal deberá acre­
ditar su existencia anterior, valiéndose pa­
ra ello de la declaración de testigos o cual­
quier otro medio de comprobación eficaz 
para ta.J finalidad. 

Arto. 1230.-Cuando resultare necesaria 
la identificación de un objeto que consti­
tuye pieza de convicción, se interrogará 
previamente a las personas que deban iden­
tificarlos sobre los rasgos o particulari­
dades que hubieren advertido en el objeto 
en cuestión, después de lo cual se le moa· 
trará entre otros de aspecto semejante. 

Seguidamente se les pedirá a las perso­
nas que deban realizar la identificación que 
señalen et objeto al que se hubieren referi­
do en sus declaraciones y se les preguntará 
sobre las circunstancias que les permitie­
ron identificar o no el objeto en cuestión. 

Arto. 1240.-Las piezas de convicción se­
rán conservadas hasta el vencimiento del 
téi"rnino <>stablecido para interponer recur­
so contra la resolución que ponga fin al 
proc-eso penal. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las piezas de convicción podrán 
ser devueltas a su legítimo dueño, en cual­
quier momento durante el transcurso del 
proceso, siempre que el fiscal o el tribunal 
no lo consideren perjudicial. En estos ca­
sos, se advertirá al que la recibe, de la obli­
gación que contrae de presentarlas cuantas 
veces le fueren solicitadas, lo que se hará 
constar en la diligencia de entrega.. 

Si s~ suscitare controversia sobre domi· 
nio o posesión de un bien que constituyere 
pieza de convicción y que deba resolverse 
por la vía civil, el objeto deberá remitirse 
al Juez de lo Civil que esté conociendo del 
reclamo, una vez que ya no fuere indis­
pensable en el proceso penal militar. 

Arto. 125o.-En los procesos penales que 
se inicien por lesiones, los médicos que asis­
tieren al ofendido estarán obligados a dar 
parte del estado del paciente en los perío­
dos que Se le señalen y siempre que ocurra 
cualquier novedad que merezca. ser puest.a 
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en conocimiento del fiscal, así coino de su 
ilJinldad cuando .tuviere lugar. 

Arto; 126o.-En los procesos iniciados 
por muerte violenta o que se sospeche de 
haber sido causada por delito, antes de 
efectuarse el enterramiento del cadáver, po­
drá disponerse la práctica de la necr:opsia, 
previa diligencia de identificación, si el 
fis.cal lo estimare necesario. 

El m~dico forense o los peritos médicos 
en su caso que practiquen la autopsia, des­
pués de describirla con exactitud, informa­
ran· sob1·e las cauÍ!as del fallecimiento y sus 
circ11nstancias. 

No obstante, el fiscal podrá prescindir de 
la autopsia cuando del dictamen facultativo 
y del resultado de otras pruebas, se deter­
minen las causas de la muerte. 

Arto. 1270.-Cuando se hubieren ago­
tado todos los medios para el esclarecimien­
to de un delito, si resultare imprescindible 
podrá disponerse la exhumación del cadá­
ver; 

La exhumación sólo se podrá disponer 
oor el Auditor o por el Tribunal. 

Arto. 1280.--Cuando resultare necesario, 
podrá disponerse el examen del indiciado, 
del ofendido o de otra persona con respec­
to a las cuales hubieren indicios suficien­
tes de que en su cuerpo existen huellas u 
objetos del dielito o para comprobar señas 
narticulares de interés para el proceso. 

Capítulo VII 
De /.a Identificación. del Indiciado y 

Determimwión de 8U8 Gircunstanci.as 
Personales. 

Arto. 129o.-El fiscal podrá disponer la 
identificación del indiciado por la persona 
que lo hubiere acusado o denunciado o por 
algún testigo, si fuere imprescindible y su 
identificación no constare por otro medio. 

Arto. 1300.-La diligencia de identifica­
ción se practicará poniendo a la vista del 
que hubiere de verificarla a la persona que 
haya de ser reconocida, en unión de otras 
de aspecto físico semejante. 

A presencia de todas ellas o desde un pun­
to en que no pueda ser visto, según dispon­
ga el fiscal, el que deba llevar a efecto el 
reconocimiento manifestará si se encuentra 
en la rueda o grupo la persona a quien se 
refirió en su declaración señalándola en 
caso afirmativo en forma precisa y deter­
minante. 

Arto. 1310.-Cuando fueren varios los 
q1,le deban reconocer a una persona, la dili­
gencia. deberá practicarse separadamente 
con cad>1, uno de ellos, sin que puedan co­
.municarse !llltre sí hasta que tennine el úl­
timo reconocimiento. 

Si fueren varios los que deban ser reco­
nocidos por una misma persona, podrá efec­
tuárse el reconocimiento de todos .en un 
sólo acto. 

Arto. 1320.-Para comprobar la veraci­
dad de la identificación del presunto res­
ponsable, podirá repetirse la operación una 
o más veces, haciendo cambiar de lugar y 
aun de ropas a lá persoba que ha sido iden­
tificada., .. 

Arto. 1330.-Cuando el fiscal o el tribu­
nal adviertan en el indiciado síntomas de 
perturbación mental o consideren que:pudo 
haber cometido el hecho en dicho estado, 
dispondrá inmediatamente su examen en 
institución estatal que cuente con servicios 
siquiátricos y en caso necesario, su inter­
namiento en la misma por un periodo que 
no deberá exceder de treinta días. En caso 
debidamente• justificado podrá haber una 
umpliación del término. 

Dentro de las veinticuatro horas siguien­
tes al vencimiento del término de observa­
ción dispuesto se emitirá informe médico 
fundado en el que se concretarán como'c.on­
clusiones si el indiciado está o no perturba­
do en sus facultades mentales y si la per­
turbación, de existir, sobrevino antes, en 
el acto o después de cometerse el hecho pu­
nible. 

Cuando el médico forense fuera además 
psiquiatra, será éste o el psiquiatra o psi­
quiatras más cercanos los que podrán prac· 
ticar el examen a que se refiere el párra­
fo pdmero. 

Arto. 1340.---Con independencia del dic­
tamen médico, podrá recibirse información 
acerca de la perturbación mental del indi­
ciado oyendo a las personas que pnedan de­
clarar sobre sus actividades y comporta­
miento anterior, simultáneo y posterior al 
hecho, así como de las demás circunstancias 
'¡lle sirvan para ilustrar sobre su estado 
mental. 

Arto. 135o.-Si conforme a la prueba prac­
ticada el indiciado no se encontrare pertur­
bado de sus facultades mentales, se conti­
nuará el proceso iniciado. 

De resultar perturbado de sus facultades 
mentales se procederá de la forma siguien­
te: 
a) si el hecho punible se cometió bajo el 

estado de perturbación mental, será 
sobreseído definitivamente el proceso 
respecto al indiciado; 

b) si la perturbación mental fuere poste­
rior al hecho punible, el proceso será 
sobreseído provisionalmente en cuanto 
al indiciado, hasta que recobre su sa­
lud. mental. 

En ambos casos, continuará el curso del 
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proceso en cuanto a los demás indiciados, 
si los hubiere. 

Arto. 136o.-Siempre que fuere posible, 
se adicionará al proceso certificación so­
bre los antecedentes penales del indiciado, 
así como cuantos informes o declaraciones 
fueren necesarios para conocer la conduc­
ta ª" éste anterior y posterior al delito. 

Capítulo VIIl 

De la Declaración Jnd,agai:uria 
Arto.1370.-Ningún indiciado podrá ser 

obligado a declarar contra sí mismo ni a 
confesarse culpable. 

Al declarar, podrá hacer las manifesta­
ciones que estime conveniente en relación 
con el hecho de cuya comisión se le sindica 
o que considere de interes para su defenss. 

Arto. 138o.-No se ejercerá violencia 
ni coacción de clase alguna sobre el indicia­
do para obligarlo a declarar en su contra o 
confesarse culpable. 

Toda declaración obtenida con infracción 
de este precepto será nula, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurra el infrac­
tor. 

Arto. 1390.-Si el indiciado fuere sordo­
mudo y supiere escribir, hará su declara­
ción por escrito; si no supiere se le exami­
nará, por una persona acostumbrada a en­
tenderlo y hacerse entender por él, cuan­
do fuere posible. 

Si no hablare el idioma español, se Je in­
terrogará por medio de un intérprete nom­
brado al efecto; el indiciado podrá redac­
tar su declaración en su idioma, en cuyo ca­
so y a continuación se incluirá la corres­
pondiente traducción; esta declaración la 
firmará también el intérprete. 

Arto. 140o.-El fiscal estará obligado a 
recibirle Ja declaración indagatoria al indi­
ciado que se encuentre privado de libertad 
inmediatamente después de habérsele pues­
to a su orden., 

Arto. 1410.-El indiciado podrá: 
1) declarar cuantas veces lo solicite so­

bre asuntos que tengan relación con 
el proceso; 

2) dictar su declaración, así como con­
sultar apuntes y notas,cuando fuere 
del caso; 

3) leer por sí mismo el acta de su declara­
ción o en caso contrario a que le sea 
leída por el actuante. 

Arto. 1420.-En la primera comparecen­
cia del indiciado se le interrogará por sus 
nombres y apellidos, generales de ley, nom­
bre de sus padres, grado que ostenta, uni­
dad, a que pertenece si fuere militar o Ju-
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gar donde trabaja en caso de ser civil, lu­
gar y fecha de nacimiento, grado de esco,. 
laridad, si fue ssncionado anteriormente 
y en' caso afirmativo por que delito y la 
~anción que se le impuso. Podrá asimismo, 
preguntársele cualquier otro dato que re­
sulte de interés para el proceso. 

Arto. 1430.-Cumplido el trámite a que 
se refiere el artículo anterior, el indiciado 
manifestará Jo que estime oportuno, pu­
diendo dirigírsele las preguntas que fueren 
procedentes, sin omitir las siguientes: 
1) si conoce la causa de su detención o 

prisión, quien se la ordenó y como hu­
bo esa noticia; 

2) donde estuvo el dla y hora en que se 
cometió el delito por el que se le invea­
tiga, en compafiía de quienes y de que 
trataban; 

3) si tiene noticias del delito cometido, 
cómo Ja hubo y si sabe quién lo come­
tió. Si el reo contestare que él come­
tió el delito, se le preguntará qué mo­
tivos tuvo para ello y quiénes presen­
ciaron. 

Las preguntas relacionadas podrán omi­
tirse cUlUldo de lo expuesto por el indicia­
do I'E'sulte que ya dijo lo que haya sobre el 
particular. 

También se interrogará al indiciado so­
bre la persona que desee que lo defienda y 
en cru;c de que no lo hiciere y no fuere abo­
¡;o:ado, inmediatamente se Je nombrará un 
defensor de oficio. 

Arto. 1440.-Cuando fueren varios Jos in­
diciados. se les tomará declaración por se­
parado, y se adoptarán las medidas perti­
nentes para evitar que se comuniquen entre 
si los que ya hubieren declarado con Jos 
que no lo hayan hecho. 

Arto. 145o.-En el acta de Ja declaración 
del indiciado se procurará, en cuanto fue­
re posible, consignar las propias palabras 
empleadas por él. Igualmente se consig­
narán las observaciones y rectificaciones 
que hiciere en esta oportunidad. 

Capítulo IX 
De los Edictos y Dec'laraoiones de RebtildúJ. 

Arto. 146o.--Cuando el indiciado no com­
parezca al ser citado, abandonare su unidad 
o se fugare del Jugar donde guarde la medi­
da cautelar o por cualquier causa se desco­
nociere su paradero, el fiscal o el tribunal, 
según Ja fase en que el proceso se encon­
trare, lo llamará por edicto que será colo­
cado en la tabla de avisos de la Fiscalía o 
'del Tribunal, apercil;>iendo al indiciado de 
que si en el término de diez días desp• 
de colocado el edicto, no compareciere, se 
le declarará rebelde, nombrándole defensor 
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de oficio, siempre que la fuga se produjera 
antes de hacer dicho nombramiento. 

El edicto contendrá entre otras cosas, el 
llamamiento al indiciado para que compa­
rezca al proceso, encomendándoles su bús­
queda, captura y presentación a las auto­
ridades correspondientes. En dicho edicto 
se consignarán cuantos datos y circunstan­
cias fueren necesarios para la búsqueda y 
captura del indiciado. 

Arto. 1470.-Si se estuvieren practican­
do las diligencias de instrucción, se conti­
nuar&.n éstas hasta que se hubieren ago­
tado todos los medios de prueba que el pro­
ceso requiera, después de lo cual se sobre­
seerá provisionalmente la causa. 

Cuando el proceso se encontrare en la fa­
se del juicio también será sobreseído pro­
visionalmente en lo que se refiere al indi­
ciado rebelde. 

En ambos casos, si existieren más indi­
ciados, se ~ontinuará el proceso respecto a 
ellos. 

Arto. 1480.-EI defensor nombrado des­
pués de declararse la rebeldía del indiciado, 
diEpondrá de tres días contados. a partir 
de la aceptación del cargo, para proponer 
las pruebas que estime pertinentes en favor 
de su representado. 

Transcurrido el término de que se habla 
en el párrafo anterior, sin que el defensor 
hubiere hecho uso de él, se sobreseerá la 
causa provisionalmente, hasta que el reo 
sea habido. 

Arto. 1490.--Cuando el indiciado declara­
do en rebeldtia se presentare o fuere habi­
do, se abrirá nuevamente el proceso, para 
continuarlo respecto a él, en el estado en 
que se encontraba cuando se diepuso la sus­
pensión. 

Capítulo X 

De las Declaraci<mes de Testigoo 

Arto. 1500-Todas las personas residen­
tes en el territorio nacional tendrán la obli­
gación de comparecer para declarar co­
mo testigos, siempre que fueren citadas 
con las formalidades legales. 

En determinados casos, a juicio de! fis­
cal, del tribunal o del auditor, podrá pres­
cindirse de la comparecencia personal del 
testi¡to, por razón de su cargo o jerarquia; 
en tal caso se Je requerirá para que preste 
declaración por escrito de los hechos de que 
conozca. A tal efecto, se le remitirá un 
cuestionario sobre los aepectos que se con­
sidere necesario esclaracer. 

Arto. 1510.-Todos los testigos que no se 
encontraren privados de' la razón eatarán 
obligados a declarar. 

• " - ' - " • 1 ' ' ' • 

·Arto. 15!fo.-Podran abstenerse de ren-

dir de~laración el cónyuge o pariente del 
indiciado hasta el cuarto grado de consan­
guinidad o segundo de afinidad. 

Cuando alguna de las personas mencio­
nadas en el párrafo anterior concurriere co­
mo testigo, se le instruirá del derecho que 
tiene de abstenerse de declarar, pero si a­
ceptare hacerlo, se le advertirá de la obliga­
ción que tiene de decir la verdad sohre todo 
cuanto supiere o le fuere preguntado y de 
la responsabilidad penal en que incurrirfa 
en caso contrario. 

Arto. 1530.-EI testigo que se encontra­
re comprendido en alguno de los casos se­
ñalados en el artículo anterior con relación 
a algunos de los indiciados, estará obliga­
do a declarar respecto a los restantes con 
quienes no concurren dichas circunstan­
cias, excepto cuando su declaración pueda 
afectar a su cónyuge o pariente. 

Arto. 1540.-La declaración testifical 
podrá ampliarse cuantas veces se estime 
necesario. En la primera deelaraci6n se 
preguntará al testigo su nombre y apelli­
dos, sus generales de ley, su dirección par­
ticular y si fuere militar el grado que Ol!l­

tenta, cargo y unidad a que pertenezca. 

Igualmente se le preguntará si conoce al 
indiciado y al ofendido, así como parentes­
co, amistad., enemistad o relaciones de cual­
quier naturaleza que tuviere con alguno de 
ellos y el interés directo o indirecto que 
pueda tener en el asunto objeto del proceso. 

Arto. 1550.-A continuación, será aper­
cibido de la obligación en que está de decla­
rar la verdad en todo cuanto sepa o le sea 
preguntado y de la responsabilidad penal 
en que incurrirfa si faltare a esta obliga­
ción. 

Arto. 156o.-EI fiscal permitirá al tes­
tigo que declare sin interrupción sobre los 
hechos y solamente le exigirá las aclara­
ciones que sean conducentes a esclarecer 
conceptos oscuros o contradictorios. 

Inmediatamente le hará !as preguntas 
que considere oportunas a los fines de la 
investigación. 

No podrán dirigirse al testigo pregun­
tas impertinentes, capciosas o sugestivas, 
ni emplearse contra él coacción, engaño, 
promesa o artificio alguno para obligarlo 
o inducirlo a declarar en determinado sen­
tido. 

Arto. 1570.-En el acta que al efecto se 
levante, se consignarán en forma clara y 
precisa las manifestaciones del testigo, el 
que tendrá derecho a dictarlas por si mis­
mo. Igualmente podrá consultar apuntes 
o notas sobre asuntos que fueren de dificil 
recordación, aunque no se le permitirá leer 
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la e>époiiición·o respue~que pudiere lievar 
escrita. · · • ·· · · 

Arto. 1580.-Respecto al testigo que no 
hablare el idioma español o que fuere sor­
domudo analfabeto, se actuará conforme a 
las regulacfones que establece esta ley para 
la .declaración. indagatoria de indiciados 
e!l igual situación. 

Los que. actuaren como intérpretes se­
rán advertidos de la obligación de proceder 
bien y fielme11te en el desempeño de sus 
funciones y de la responsabilidad en que in­
cumrált de fa:ltar. a dicha obligación. 

.•. ;:Arto. l59o.-Si ~ testigo estuviere im­
pedido físicamente de acudir a la citación 
judicial, el fiscal podrá constituirse en el 
lugar en que aquel se encontrare, proce­
diew"..a a recibirle su declaración, siempre 
que tal diligencia no pusiere en peligro su 
vid, a, 
. . Arto. 160o.-Las declaraciones de los 
testigos se ·recibirán siempre por separado 
y se adoptarán las medidas necesarias para 
evitar .. que los que declararon se comuni­
,quen. con.Jos que.no .• lo hubieren hecho. 

Arto; 1610. - Las declaraciones de los 
testigos.se consignarán en acta, empleán­
dose en lo posible sus propias palabras. El 
testigo podrá leer personalmente su decla­
ración. 

En caso contrario, se le leerá por el ac­
tuante. De ello se dejará constancia en el 
acta. 

Si la declaración se hubiese prestado por 
medio de intérprete, podrá ser leída por 
éste. 

Una vez leída la declaración el testigo po­
drá hacer las observaciones o rectificacio­
nes que estimare oportunas, las que igual­
mente se consignarán en el acta. Con su a­
·nrobación o. ratificación se firmará por el 
fiscal y el declarante. 

Arto. 162o.-Cuando un testigo citado 
con las formalidades legales establecidas no 
compareciere sin causa justificada para 
ello, podrá ser compelido por medio de la 
fuerza pública a comparecer. 

naria que correspondiere y lli füér:e civil di~ 
cha comunicación ·se le hará a: la ·organi­
za.Ión de masas a que pueda. pertenecer el 
déclárante, para los fines que ésta estime 
convenientes. 

Capítulo XI 

Deldareo de Testigos e Indiciados 
Arto. 1630.-Cuando en sus declaraciones 

discordaren entre sí dos o más testigos o 
alguno de éstos con los indiciados acerca 
de algún hecho o circunstancia de interés 
para el proceso, el fiscal podrá celebrar 
careos entre. los discordes, procurando que 
sólo se practiqueµ. cuando sean imprescin­
dibles para .la aclarac.ión del punto con­
trov~rtido y que la diligencia no tenga lu­
gar entre más de dos personas a Ja. vez. 
El careo no tendrá lugar cuando el testi­
go hubiese declarado a preseneía del reo, 
cuando figure como parte en el proceso pe­
nal militar . 

Arto. iMo.-El careo entre testigos se 
llevara a efecto recordando a cada uno de 
éstos el punto discordante de su declara­
ción y se les preguntará si ratifican sus dd­
·chos o tienen alguna modificación o aela­
ración que hacer, previa advertencia de la 
·obligación en que están de decir la verdad 
y de la responsabilidad en que podrían in­
.currir ·en cua.nto faltaren a ella. 

El careo entre testigos e indiciados se 
efectuará de la misma forma señalada en el 
párrafo anterior, aunque no se harán a los 
indiciados las advertencias referidas. No 
se permitirá que los que intervengan en el 
careo se insulten, amenacen o en cualquier 
formo. actúen o se manifiesten incorrecta­
mente. 

Arto. 165o.-En el acta que al efecto se 
levante se hará constar las preguntas, con­
testaciones y reconvenciones que mutua­
mente se hagan los careados, así como lo 
que .se observe en la actitud de los mismos 
durante el acto. 

Capítulo XII 

Del Dictamen de Peritos 
Arto. 1660.-El fiscal o el tribunal 

podrán .solicitar. el dictamen de peritoll, 
.cv.,an.é\<:> Para com>cer o apreciar algún he­
.cho <;>. circunstancia de importancia en el 
w.oceso sean. necesarios o convenientes. co­
ñocfuiientos científicos, irtlstiéos, técnicoe 
o práéficos.. · · 

Si. concurriendo se negare a declarar en 
todo o en p.a.rte o persistiere en hacerlo 
en forma evasiva, a pesar de. haber 13!do re­
'querido en µ.no o en otro caso para que de­
sista de su áctitud, el actuante podrá sua­
pender la declaración para que se conti­
núe· en la fecha prudencial que· él estime . En este capitulo, cuando se hable indis­
conveniente. · tintamente de fiscal o tribunal, se refiere 

. ·.De pez;;istir en. su actitud se cmará el a. ambos •. 
acta . c<;>?"N8POndiente, dejando co~nc~ · Arto.1670.-El fiscal determinará en ca­
~.ell,o y si se tratara de un .militar lo co- da caso el número de peritos necesarios pa­
municará aljo¡fe de la respectiv1p:u!j~ pa- r.a el r:econocimiento. pericial aunque .lade­
ra efectos de aplicar la corrección discipli- signación podrá recaer en uno sólo, según 
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se estime conveniente. La designación de 
los mismos será facultad exclusiva suya. 

Serán utilizados preferentemente los ser­
vicios de peritos que sean miembros del 
Ejército Popular Sandinista o del Minis­
terio del Interior. 

Arto. 168o.-El fiscal comunicará su 
designación a los peritos y les señalará el 
tiempo absolutamente necesario para emi­
tir el informe, considerando la mayor o me­
nor complejidad del caso. 

Esta designación se hará saber inmedia­
tamente a las pcrtes. 

Si éstas pretenden recusar al perito o 
peritos deberán hacerlo antes de comenzar 
la diligencia pericial, por escrito, en que se 
expresarán los motivos y acompañarán las 
nruebHs documentales de que intenten va­
lers<:>, así como cualquier otra que estimen 
procedente, sin dilación. 

Arto. 169o.-El fiscal, después de exa­
minar las pruebas que aporte el recusante, 
resolverá. en el acto lo que en justicia pro­
ceda. Si admite Ja recusación, sus¡::ender~. 
el peritaje por el tiempo estrictamente ne­
cesario para nombrar al perito que sustitu­
ya al recusado. 

Contra lo que al respecto resuelva, no se 
dará recurso alguno. 

Arto. 1700.-El fiscal manifestará en 
forma clara a Jos peritos el objeto de su in· 
forme y les facilitará Jos medios materia­
les necesarios para el desempeño de su co­
m~tldo, señafondo lugar, fecha y hora pa­
ra iniciar la práctica. 

El fiscal o el tribunal, podrán estar pre­
sentes o no en Ja práctica del peritaje, se· 
gún Jo estimen conveniente. 

Arto. 1710.-El dictamen pericial po­
drá formularse verbalmente o presentarse 
nor escrito y comprenderá, cuando fuere 
posible, los siguientes aspectos: 
1) Descripción de Ja persona o cosa que 

sea objeto del informe pericial y del 
estado o modo en que se hallen; 

2) Relación detallada o conclusiva de to­
das las operaciones practicadas por 
los peritos; 

3) Las conclusiones a que lleguen los pe­
ritos, en vista de tales datos y ope­
raciones, conforme a los principios y 
reglas de su ciencia, arte, técnica o 
práctica. 

Arto. 1720.-Si Jos peritos tuvieren 
neceli!idad de destruir o alterar los objetos 
que examinen, deberá conservarse de ser 
posible, parte de ellos, para que, ~i fuere 
necesatio, pueda repetirse o ampliarse esa 
diligencia de instrucción. 

Arto. 1730.-El fiaca.J. o el tribunal po-

drán, de oficio o a instancia de parte, ha­
cer a Jos peritos las preguntas que estimen 
pertinentes o pedirles las aclaraciones ne­
cesarias. Las respuestas que al efecto die­
ren se considerarán como parte de su 
informe. 

Arto. 1740.-Si los perito~ discordaren 
en sus opiniones, habiendo sido nombrados 
en número par, el fiscal o el tribunal, nom­
brarán otro distinto, con cuya interven­
ción se repetirán las operaciones que se 
hubieren realizado, cuando se estime nece­
sario o se practicarán las demás que resul­
ten convenientes. 

Si no se estimare necesario Ja repetición 
de las operaciones o no fuere conveniente 
la práctica de otras nuevas, la interven­
ción de ese otro perito se concretará a de­
liberar con los demás y a examinar las ac­
tas aue contengan sus conclusiones y a 
formular después su opinión respecto al 
caso, dirimiendo la. di5cordia. 

Arto. 1750.-Con autorización del fiscal 
o del tribunal., cuando éstos lo consideren 
absolutamente imprescindible para el cum­
plimiento de la función aue les hayan en­
comendado a los peritos, éstos podrln exa­
minar el proceso o presenciar diligencias 
pertinentes de la instrucción. pudiendo ha­
cer preguntas a quienes en ellas participen. 

Arto. 176o.-Los peritos podrán recla­
mar los emolumentos que les correspondan, 
cuando no tengan como tales, retribución 
oficfal. 

.l\rto. 1770.-El fiscal o el tribunal po­
drán solicitar del indiciado que les facili­
te muestras de su escritura o de otros ele­
mentos, cuando fuere necesario, a fin de 
practicar un Peritaje comparativo que re­
sulte de interés para el esclarecimiento de 
Jos hechos. 

Ig-ualmente podrán disponer que los tes­
tigos faciliten muestras de su escritura o 
i!e otros elementos o que éstas les sean to­
madas cul!.1!do resultare imprescindible pa­
ra comprobar si coinciden con huellas ob­
t<>nidas en el lue:ar del suceso o en otras 
l'liezas de convicción. 

Si fuere necesario Ja toma de muestras 
Para el peritaje comparativo, se procura­
rá que éstas se realicen con la Interven­
ción de un especialista que no esté vincu­
lado al proceso. 

CapítuloXm 

De;l Allanamiento de Morada 

Arto. 1780.-El fiscal o el tribunal po­
drán disponer, mediante resolución funda.· 
da, el allanamiento de cualquier edificio, 
u;i~dad mi~itar u otro lugar público, domi­
cilio o recmto privado, euanO:o existan in· 
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dicios de encontrarse en ellos el procesa­
do, los efectos o instrumentos del delito o 
cualquier documento u objeto que puedan 
servir para descubrir y comprobar el he­
cho que se investiga. 

Arto. 179o.-El allanamiento de que se 
habla en el artículo anterior, deberá efec­
tuarse preferiblemente en horas del día. 

Arto. 1800.-La resolución en que se dis­
ponga y que conlleva la entrada y registro 
al lugar que se señale, deberá contener con­
cretamente las razones por las que se a ... 
cuerda la medida, el edificio o lugar en que 
habrá de verificarse y el cargo del funcio­
nario que se designe para realizarla, cuan­
do no· la practicare por si mismo el que la 
hubiere dispuesto. 

Arto. 1810.-El allana.miento de cual­
quier edificio, uniillad militar u otro lugar 
público, deberá efectuarse en presencia de 
un funcionario o empleado que desempeiie 
su cargo en el lugar de que se trate, cuan­
do ello fuere posible. 

Si el lugar cuyo allanamiento se ha dis­
puesto fuere domicilio privado, deberá rea­
lizarse en presencia del afectado o de la 
persona que lo represente y en caso que no 
fuere posible, por su ausencia o porque se 
negare, deberá µracticarse en presencia de 
un familiar o del vecino más cercano .. 

Si se tratare de edificio o instalación mi­
litar con limitación de acceso, se requerirá 
el auxilio de su jefe o de quien haga SUl!l 
veces. a fin de que posibilite la práctica de 
la -diligencia. 

Arto. 1820:'--Antes de efectuarse el alla­
na.miento, se comunicará. · previamente la 
resolución en que ello se hubiere dispuesto 
al ·:respmtsable del lugar objeto del regis­
tro o en su caso, al morador o a quien lo 
represente. 

Arto. 1830.-Si al hacerse la comunica­
ción de que se habla en el artículo anterior, 
el morador del inmueble objeto del allana­
miénto, voluntaria.mente entregare los ins­
trumentos y objetos del delito, y cualquier 
otro que pudliera tener importancia para la 
instrucción, el fiscal o el tribunal, en sn ca­
so, podrán limitarse a ocupar lo entrega­
do sin efectuar búsqueda alguna. De lo o­
cupado se dará recibo al morador. 

Arto. 184o.-Desde que se dispongs el 
allanamiento de cualquier edificio o lugar 
cerrado, podrán adoptarse las medidas de 
vigilancia necesarias para que no se fl'Ull­
tre el objeto de la diligencia, pudiendo so­
licitarse, para ese efecto, el auxilio de la 
policía. 

· ·qbservado lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se procederá. a la· entrada y re-

gistro del inmueble. En caso de que el mo­
rador se negare a abrir el inmueble, si este 
se encontrare cerrado, el actuante podrá. 
ordenar que se abra por medio de la fuer-

. za. 

Arto. 185o.-Al practicarse un registro 
se evitarán diligencias inútiles y actos que 
puedan perjudicar o importunar al afec­
tado o comprometer innecesariamente su 
reputación. 

Todo lo que no fuere ocupado deberá ser 
dejado en el mismo lugar y forma en que 
fue encontrado. 

Arto. 1860.-Bajo ninguna circunstan­
cia podrá el morador o cualquier otra per­
sona, dejar de mostrar al f111eal o al tri­
bunal objeto o documento que se sospecha 
pueda tener relación con el proceso. 

Arto. 1870.-Al practicarse el allana­
miento, el fiscal o el tribunal podrán abrir 
u ordenar que se abra cualquier local u ob­
jeto cerrado, cuando la persona requeridli 
para ello se negare a hacerlo. En tales ca­
sos, deberá evitarse causar daños en los 
mismos, salvo que resulte imprescindible. 

Arto. 188o.-El fiscal o el tribunal po­
drán ocupar los instrumentos u objetos del 
delito, asi como cualquier libro o documen­
to que consideren de interés para la instruc­
ción. Si se tratare de documentos oficia­
les de carácter secreto, su ocupación sólo 
podrá practicarse con la previa aprobación 
de la Comandancia General del Ejército Po­
pular Sandinista, de la Dirección Superior 
del Ministerio del Interior o de los Jefes de 
las regiones militares de uno u otro orga­
nismo, según el caso. 

Igualmente deberá ocuparse objetos o du­
cumentos cuya tenencia esté prohibida, aún 
cuando no guardaren relación con el proce­
so, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
exigible. 

Arto. 189o.-Durante la práctica del a­
llanamiento el fiscal o el tribunal podrán 
prohibir la salida de las personas que se 
encontraren dentro, pudiendo dictar las me­
didas que estimaren convenientes para evi­
tar la comunicación entre ellas. 

Arto. 1900.-Del allanamiento practica· 
do se levantará un acta, en la que se hará 
constar detalladamente sus resultados, la 
característica de los documentos y objetOB 
ocupados y .. los lugares en que fueron ha.­
liados, consignándose si fueron entregados 
voluntariamente en todo o en parte. Si Be 
tratare ,Qe un domicilio o recinto privado, 
se expresará si el morador· consintió la 
práctica coo la diligencia, as! como de que 
se le advirt;ió de su_ derecho a presenciarla 
y ·a emitir opinibnes sobre su desarrollo. 
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Arto. 19lo.-EI allanamiento de buques 
y aeronaves extranjeras, de guerra o mer­
cantes se practicará con autorización pre­
vía de su comandante o capitán respectiva­
mente. Si éstos no pudieren ser habidos, 
la autorización se recabará del represen­
tante diplomático o consular de su país a­
creditados en la República de Nicaragua. 

Arto. l92o.-Los locales que ocupan laa 
misiones diplomáticas acredlitadas en la Re­
vública de Nicaragua y las residencias par­
ticulares de sus agentes diplomáticos son 
inviolables. Sin el consentimiento del jefe 
de la misión no se podrá penetrar en ellas. 

Las misiones especiales, las consulares y 
las de organismos internacionales acredi­
tadas en la República de Nicaragua, gozan 
de la inviolabilidad que les reconozcan las 
convenciones internacionales respectivas, 
de las que la República de Nicaragua sea 
signataria. 

Arto. 1930.-Pod.-á efectuarse el allana­
miento de cualquier morada sin que medie 
resolución del fiscal o tribunal competente 
y sin las demás formalidades previ.stas en 
este capítulo, cuando fuere para impedir 
la comisión o impunidad de un delito o evi­
tar daños a las personas o a los bienes. 

Capítulo XIV 
Del Regwtro de Personas , 

Arto. 1940.-El fiscal o el tribunal po- 1 
drán disponer el registro de cualquier in­
diciado o de otra persona, si existieren ele­
mentos para sunoner racionalmente que o­
culta en su cuerpo cualquier objeto o do­
P-Umento que pueda resultar útil para el 
proceso. 

Arto. 1950.-'Podrá practicarse el regis­
tro de personas, sin ninguna formalidad, en 
los siguientes casos: 
1) en el momento de adoptarse la medi­

da de privación de libertad; 
2) cuando existan elementos de juicio su­

ficientes para suponer racionalmente 
que aJgtma de las personas que se en­
cuentran en el lugar donde se efectúa 
una diligencia de allanamiento de mo­
rada oculta en su cuerpo cualquier ob­
jeto o documento que pueda ser útil 
para el proceso. 

Capítulo XV 

·De las Ingerencias en la Ü01'1'Bllpondencía 

Arto. 1960.-El fiscal o el tribunal po­
drán disponer mediante resolución funda­
da, la retención, apertura, examen y oou­

.. padi6n de· 1a:. correspondencia privada de 
· cualqui¡,r elase que remita o reciba el índi­
"ciádo,' éuando, a 'su juicio el examen de ella 

. Ci'éSU1te neceSartO para esclarecer 0 compro-

bar algún hecho o circunstancia de impor­
tancia en el proceso. 

La retención de la correspondencia podrá 
encomendarse al administrador o jefe de la 
oficina de correos en que ésta pueda encon­
trarse. 

Realizada la retención, se remitirá inm~­
diatamente a quien la hubiere ordenado, 
que será el único facultado para verificar 
su apertura. 

Arto. 1970.-También podrá ordenarse el 
examen o secuestro de los libros contables 
y de sus anexos, que lleve el indiciado o que 
tengan relación con la causa que ha moti­
vado el proceso. 

Arto. 1980.-Igualmente podrá disponer­
se que el administrador o jefe de una ofi. 
cina de correos remita al fiscal o al tribu­
nal o,ue lo ordene copia de los telegramas, 
radiogramas o cablegramas que transmi­
ta o. reciba el procesado o que hubiese 
transmitido o recibido antes. 

Arto. 199o.-Toda apertura y examen de 
la correspondencia se realizará con la ob­
servancia de las siguientes formalidlides: 
1) se citará al afectado, quien podrá pre­

senciar la diligencia personalmente o 
por medio de l.a persona que él desig­
ne; 

2) si se tratare de un procesado que se en­
cuentre en rebeldía o si, citado éste, no 
asistiere a presenciarla ni designare 
persóna alguna para que lo haga a su 
nombre, se procederá a practicar la di­
ligencia; 

3) la correspondencia será abierta y 
examinada por la Autoridad que lo hu­
biere ordenado; después de leerla, se­
parará lo que tenga relación con los 
hechos que motivan el proceso y cuya 
conservación considere necesaria; 

4) los sobres y hojas de la corresponden­
cia abierta podrán ser firmado por to­
dos los asistentes y después de toma­
das por el actuante las notas necesa­
rias para la práctica de otras diligen­
cias, se unirán al expediente o se co­
locarán dentro de un sobre cerrado, 
debidamente identificado en su exte­
rior, el que podrá ser abierto aún a 
instancia de parte, por la autoridad 
que lo dispuso, cuantas veces se esti­
me necesario; 

5) la correspondencia que uo tuviere re­
lación con k)s hechos será devuelta a 
su destinatario o a la persona que lo 
represente, guardándose secreto de loa 
asuntos que no tuvieren relación con el 
hecho que motivó el examen. 

Si el indiciado sé encontrare_ en rebeldía, 
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el actuante podrá devolverla a la persona 
que la tenía en su poder, en el momento de 
la retención, o en su defecto, entregarla a 
un familiar del procesado. 

De la apertura de la correspondencia y 
de su entrega se levantará acta que debe­
rá firmar el actuante y los· demás asisten· 
tes. 

Arto. 2000.-El fiscal y el tribunal si es­
timaren conveniente Ja participación en ee­
ta diiligencia del fedatario de que se habla 
en el artículo 118 de esta ley, le advertirán 
de la obligación en que está de no revelar 
lo que haya podido conocer. 

Capítulo XVI 
De la Práctica de Reconstrucción 

Arto. 2010.-Para comprobar y precisar 
el hecho que motiva el proceso penal mili· 
tar o aspectos relevantes del mismo, el fis­
cal o el tribunal podrán disponer una prác­
tica de reconstrucción que consistirá en la 
reproducción de los hechos o de los actos 
delictivos ejecutados y sus circunstancias 
en la forma más fielmente posible. Al rea· 
lizarse la práctica de reconstrucción, po­
drán .realizarse mediciones, tomar fotogra­
fías y confeccionar planos, croquis o esque­
mas. 

Durante esta práctica no se realizarán 
actos que puedan menoscabar la dignidad 
o el honor de las personas que en él parti­
cipan o redundar en perjuicio de su salud. 

Arto. 2020.-Podrán participar en la 
práctica de reconstrucción el procesado, si 
consintiere en ello, el ofendido o cualesquie­
ra de los testie:os que hayan o no declara­
do en el expediente. 

El fiscal o el tribunal cuando lo estimen 
procedente, padrán solicitar la presencia de 
perito o neritos para que intervengan en la 
diligencia. 

Arto. 2030.-La. nráctica dP reconst.ruc­
ción nodrá realizarse indenendientemente 
o diecretarse nara realizarla conjuntamen­
te con la inspección ocular. 

Capitulo XVIl 

De las OancltuJimies de la Instrucción 
Arte. 204o.-EI fiscal consignará las 

conclusiones de la instrucción en forma 
precisa y sin que falten los siguientes re­
quisitos, cuando dichas conclusiones sean 
acusatorias: 
1) los hechos delictivos que resulten de 

las actuaciones practicadas durante la 
.. instrucción, precisando la hora, lugar y 
· fecha en que ocurrieron, la forma de 
comisión de.! hecho delictivo, sus con­
secuencfas y otras . circunstancias im· 

. .. .. portantes, las motivaciones del proce· 

sado y los datos referentes a su iden­
tidad, así como las caracterlsticas per­
sonales de éste y del ofendido, si lo hu­
biere; 

2) las alegaciones formuladas por el pro· 
cesado o su defensor durante la ins­
trucción, así. como lo que hubiere resul­
tado de las diligencias que se practica­
ron para su verificación; 

3) calificación legal de los hechos seña­
lando los delitos que configuran los 
mismos; 

1) el gmdn de participación que en ellos 
tuvo el procesado; 

5) bs circunstancias atenuantes o agra­
vantes de la responsabilidad penal que 
concurran. 

Cuando las conclusiones de la instruc­
ción fueren absolutorias, el fiscal consigna.­
ro. todos los datos que tengan relación con 
los hechos investigados, así como las ra• 
zcnes humanas y legales en que sustenta 
dichas conclusiones. 

Arto. 205o.-A las conclusiones de la ins­
trucción, cuando fueren acusatorias se a­
compañará un anexo en el que se hará re­
lación de los peritos y testigos que el fis­
cal considere oue deban comparecer al jui­
cio, indicando los lugares del expediente en 
oue aparecen las diligencias de prueba en 
aue intervinieron y señalando el Jugar don­
de pueden ser citados. 

También deberá el fiscal hacer relación 
de las piezas de convicción ocupadas, así co­
mo la situación procesal del indiciado, se­
ñalando si la medida cautelar a aue se ha· 
!la sujeto es la de arresto provisional, el 
lugar donde se encuentre y la fecha y hora 
exacta en que se le aplicó. 

Arto. 206o.-Una vez terminadas y fir· 
madas las conclusiones acusatorias, el fis­

. cal, de inmediato, la remitirá conjuntamen­
te con el expediente y las piezas de convic· 
ción ocupadas al tribunal, para que éste 
resuelva lo que estime procedente. 

TITULO IV 
DILIGENCIAS PREVIAS A LA 

SENTENCIA DE PRIMERA. INSTANCIA 
Capitulo I 

Diligencias Previas 
Arto. 2070.-Una vez recibido el expe­

diente por el tribunal éste procederá a Ja 
mayor brevedad a su examen, pudiendo t.o­
mar. cualesquiera de las siguientes medi­
das: 
1) · devolver el expediente al fiscal, si con· 

sidei'a que las diligencias de· Instruc­
ción o alguna de éstas han sido prac­
ticadas en forma insuficiente o incom· 
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2) 

3) 

4) 

5) 

pletá, o si comprobare la ·existencia de 
infracciones· del procedimiento penal 
militar cometidas, y que estas deficien­
cias no puedan ser subsanables en el 
juicio si se dispusiere su celebración; 
revocar, modificar las medidas caute­
·lares o disponerlas cuando resultare 
_necesario; 
disi:;oner el sobreseimiento del e."'<pe­
diente si el fiscal hubiere formulado 
conclusiones absolutorias o sí, a pesar 
de haber elaborado éste conclusiones 
acusatorias, estima que concurre al­
gm\as de las causales de sobreseimien­
to previstas en esta Ley. 
Una vez dictado el sobreseimiento, se 
dispondrá la inmediata libertad del 
procesado, cuando proceda ésta; 
dictar auto de prisión si estima que 
las conclusiones acusatorias se corres-
µonden con el mérito que se deriva de 
las diligencias practicadas o cuando 
comprobare, no obstante que el fiscal 
haya formulado conclusiones absoluto­
rias que se han comprobado plenamen­
te el cuerpo del delito y la delincuen­
cia. 
Al dictar auto de prisión, se dispondrá 
la celebración del juicio, cuando tu-
viere lugar; 
en el caso del inciso anterior, y cuan­
do no se dispusiere la celebración del 
Juicio, el tribunal deberá señalar al 
procesado la sanción que le correspon­
da por el delito cometido, debiendo 
señalar la fecha en que la misma que­
dará extinguida, liquidándola a razón 
de un dia de privación de libertad, 
desde que fue detenido, por uno de la 
pena impuesta. En la justicia penal 
militar no tendrán lugar otros abonos 
legales. 
Los vacíos, las deficiencias y las in­
fracciones encontradas en el proceso 
podrán ser subsanadas por el tribunal 
sin regresar· el expediente al fiscal. 

Capítulo JI 
Del Sobreseimiento 

Arto. 208o.-El sobreseimiento podm 
ser definitivo o provisional total o parcial. 

El sobreseimiento definitivo es una sen· 
tencia absolutoria y sólo podrá ser revoca­
do por el tribunal superior. 

El sobreseimiento provisional tendrá ca­
rácter temporal y permitirá continuar el 
curso del proceso, siempre que aparezcan 
nuevos elementos o haya mérito suficiente 
para ello. 

El sobreseimiento total comprenderá a 
todos ·1os· procesados y hechos investigados; 

el parcial, quedará limitado a determinados 
indiciados o hechos. 

Cuando fuere parcial, se continuará el 
expediente con respecto a los encausados 
o hechos no comprendidos en el sobreseí· 
miento. 

Arto. 2090.-Procederá el sobreseimien­
to provisional: 
1) cuando no hubieren motivos suficien­

tes para condenar a determinada o de­
terminadas personas; 

2) cuando alguna organización política, 
colectivo o jefe militar u organismo del 
Gobierno Central de la República lo so­
licite y asuma el compromiso de reedu­
car al procesado, siempre que por la 
naturaleza del delito y las característi­
cas personales del indiciado pueda a 
éste considerársele de escasa peligrosi­
dad social, que el delito no haya produ­
cido graves consecuencias y que el reo, 
:oor su conducta posterior, demuestre 
haberse arrepentido de sus actos. 
En cualquier caso, antes de acordarse 
el sobreseimiento provisional, deberán 
practicarse todas las diligencias de ins­
trucción que fueren posibles. 

Arto. 2100.-En el caso señalado en el 
apartado 2) del artículo anterior, no po­
drá disponerse el sobreseimiento provisio­
nal si el presunto autor del hecho delicti­
vo negare su culpabilidad o cuando por 
cualquier circunstancia insistiere en que 
el proceso siga su curso. De igual forma, 
no se aplicará el sobreseimiento provisio­
nal en estos casos, si el procesado ha sido 
sancionado con anterioridad por la Comí· 
sión de un delito doloso o cuando haya si­
do sobreseido por esta causal en un expe­
diente iniciado anteriormente contra él. 

Si en el transcurso de un año a partir 
de la fecha en que se dispuso el sobreseí· 
miento, el indiciado no justificare con su 
conducta la confianza de la organización 
política, colectivo o jefe militar u organis­
mo del Gobierno Central de la República 
que solicitó el sobreseimiento, éstos los in­
formarán al órgano que lo dispuso para 
que determine si procede iniciar nueva­
mente el curso del expediente y exigir la 
responsabilidad penal suspendida al autor 
del delito. En caso contrario, de pleno de· 
recho el sobreseimiento provisional se con­
vertirá en definitivo. 

Arto. 2110.-Procederá el sobreseimien­
to definitivo cuando : 
1) ·concurra cualesquiera de las causa­

les eximentes de la responsabilidad 
criminal que señalen las leyes penalell 
del pafs; · 
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2) concurra cualesquiera de las causales ! ren, por más de dos días, de inmediato el 
1, 2, 3, y 4 del artículo 82 de esta Ley; Auditor nombrará a quienes deban susti· 

3) no se hubiere producido el hecho que tuirlos. 
dió origen al expediente; En este caso, la falta o ausencia se repu-

4) el indiciado hubiere cometido un deli- tará definitiva. 
to militar de poca peligrosidad social Arto. 217 o.-Al iniciarse el juicio el tri­
bajo los efectos de algún trastorno de huna! recibirá al indiciado su confesión con 
la personalidad, no deliberado, que de cargos, sin más formalidades que las que 
acuerdo con los reglamentos constitu- en esta Ley se señalen. 
ya una causal de baja como militar; 

Arto. 218o.-En el juicio el indiciado po· 
5) pueda determinarse que el hecho que drá presenciar la práctica de cualquier di­

dió origen al proceso ha perdido su ca- ligencia, cuando él 0 su a.bogado así Jo so­
rácter socialmente peligroso o se esti- licitaren, cuando ello fuere posible. 
mare que el autor ha dejado de ser pe-
ligroso para la sociedad, por haber Arto. 2190.-EI jefe de toda unidad don­
cambiado las circunstancias existentes de se guarde a reos que se encuentren a 
en el momento de cometerse el deli- la orden del tribunal, obligatoriamente de­
to, relacionadas con el hecho o con la berá remitírselos, cuando el tribunal lo or­
personalidad del indiciado. denare; en caso contrario, se le exigirá la 

responsabilidad que corresponda, sí no 
Capítulo m existiere causa de justificación. 

Del Juicio Arto. 220o.-Quien presida el tribunal, 
Arto. 2120.-El juicio constituirá la se- dirigirá las intervenciones durante la prác· 

gunda fase del proceso penal militar y sólo tica de las diligencias orales que se acor­
tendrá lugar cuando la trascendencia Y re- daren e impedirá que se produzcan discu· 
percusión del hecho delictivo cometido o la siones que no conduzcan al escla.recimien· 
disciplina militar lo determinen, a juicio to de los hechos, tomando las medidas ne­
del tribunal. cesarlas para llegar a la verdad, de forma 

Arto. 2130.-El juicio será público, oo- completa y objetiva, las circunstancias del 
rresponderá al tribunal la facultad de de- caso, cuidlB.ndo de no limitar a las partes 
terminar y señalar las diligencias que po- en el ejercicio de sus derechos y faculta­
drán practicarse oralmente, en cuyo caso, des legales, procurando que el proceso ju· 
dicha práctica deberá efectuarse en pre- dicial tenga una influencia educativa. 
sencia del personal de las unidades o ins· Arto. 2210.-Quien presida el tribunal 
tituciones militares en que el hecho se co- tendrá facultad para: 
metió, a menos que consideraciones de mo- 1) conservar 0 restablecer el orden en las 
ral, orden público o seguridad nacional a- sesiones y velar porque se mantenga 
consejen lo contrario. el respeto debido al tribunal y de:mis 

El tribunal podrá adoptar esta decisión organismos públicos; 
de oficio, o a instancia de parte, en cual- 2) expulsar por cierto tiempo o por el 
quier momento del juicio, haciendo cons- resto de las sesiones al procesa.do o a 
tar en el decreto las razones que funda- cualquier otra persona que alt<'re el 
mentan esta decisión. orden en el lugar con una conducta in· 

Arto. 2140.-Durante el juicio, el tribu- correcta, si después de habérsele an<'r-
nal evacuará las pruebas que estima.re ne- cibido de ello, persistiere en su actitud; 
cesarlas, haciendo consideración de las pe- 3) dar a conocer al Auditor las faltas que 
ticiones que en tal sentido le formulen las el fiscal cometiere en el ejercicio de 
partes. sus funciones, a los efectos de la im­

rosición de las corre.cciones discipli· 
narias que correspondan. Arto. 215o.-El tribunal estará integra­

do, cuando se estimare necesario, por tres 
jueces y será presidido por un miembro de 
los tribunales de las Auditorias y sus nom­
hrami•mtos serán facultad del Auditor. 
Cuando éste no lo estimare necesario inte. 
¡mtrá el tribunal sólo con quien deba presi­
dirlo cuando fuere colegiado. 

Arto. 216o.-Toda falta o ausencia de­
finitiV'l. ñP. uno o más jueces será cubierta 
por snstitutos oue nombrará el Auditor. 
Cttando por cualquier circunstancia, justi· 
ficada o no, uno o más jueces Se ausenta· 

Arto. 222o.-Durante el transcurso del 
juicio el tribunal podrá aplicar al procesa· 
do, de oficio o a instancia de parte, una 
medida cautelar o modificar o revocar la 
que ya le hubiere sido impuesta. 

Arto. 2230.-Antes de la anertura a 
pruebas del juicio, el tribunal ordenará un 
término común de tres d!as para que las 
partes expresen por escrito los medios de 
nrueba de que harán uso, debiendo seña­
lar, si dentro de los propuestos estuviere el 
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testifical, la lista de declarantes, indican· 
do sus nombres, apellidos y direcciones. 

Todas las diligencias que se realicen diu· 
rante el término probatorio deberán prac· 
ticarse, necesariamente, en forma oral. 

Arto. 224o.-Concluidos los tres días de 
que se habla en el articulo anterior, el tri· 
bunal ordenará la apertura a pruebas del 
juicio por un término que no excederá de 
diez días, quedando facultado el tribunal 
para darlo por concluido antes cuando esti· 
mare que las nruebas ordenad!LS recibir ya 
se han agotado. 

Todas las diligencias probatorias prefe· 
riblemente se evacuarán en un sólo acto, 
que podrá interrumpirse sólo cuando fuere 
indefectiblemente necesario, a criterio del 
tribunal. 

De previo se dispondrá de todo lo nece­
sario nara la recepción de las mismas, dic­
tándose cuando, se tratare de testigos, las 
medidas requeridas para evitar que se co­
muniquen entre sí. 

Arto. 2250.-De los incidentes que pue­
dan promoverse durante esta fase no ha­
brá recurso alguno. 

Arto. 226o.-Inmediatamente de conclui­
do este término, quien presida el tribunal 
interrogará a las partes sobre si están pre­
paradas para los alegatos conclusivos y si 
contestaren afirmativamente, en el acto se 
procederá a los mismos, dándole la pala­
bra primeramente al fiscal y sucesivamen­
al acusador privado, si lo hubiere, y al de­
fensor. 

Si las respuestas de las partes fueren to· 
tal o parcialmente negativas, el tribunal 
dispondrá que esos alegatos se realicen a 
la mayor brevedad, según su apreciación, 
seiíalando el lugar, día y hora para su veri­
ficación, dejando de ello constancia en el 
proceso. 

Arto. 2270.-En estos alegatos quien 
presida el tribunal podrá interrumpir a 
cualeso.uiera de las partes que en su in· 
tervención se refiera a circunstancias que 
no guarden relación con los hechos enjui­
ciados o que incurra en repeticiones inne­
cesarias, llamándolo a que ciña o encuadre 
su alegación al asunto debatido. 

Arto. 2280.-Concluidos los alegatos 
conclusivos el que presida el tribunal pre· 
guntará al procesado si tiene algo que a­
gregar en su defensa y si contestare afir­
mativamente, le concederá la palabra, sin 
que sea posible durante su intervención di· 
rigfrle pregunt1LS, ni interrumpirle, salvo 
que sus expresiones se refieran a circuns· 
tancias que no guarden relación con la 
causa. 

Arto. 229o.-Inmediatamente después de 
escuchadas las últimas manifestaciones del 
procesado, quien presida el tribunal infor­
mará que él se retira a deliberar o reflexio­
nar, según se tratare de colegiado o uni­
personal, respectivamente. 

Arto. 2300.-Tanto la deliberación como 
la reflexión se realizarán en secreto por et 
tribunal. Tanto una como la otra deberán 
concluir con el fallo que el tribunal deberá 
dictar, manifestando si el reo es inocente 
o culpable del delito por el que se le ha juz­
gado, debiendo señalarse en el mismo la 
hora y fecha en que se dicta, el delito o de· 
litos imputados por el que se le absuelve o 
condena, redactándose en forma de acta. 
Cua!Quier defecto de forma en la redacción 
die! fallo no acarreará nulidad, siempre 
que sea subsanable en la sentencia que ten· 
ga aue dictarse, salvo los errores de 
fondÓ que se den entre uno y otro, 
los que de producirse acarrearán la nu· 
Iidad absoluta die la sentencia. Cuando 
viniere a conocimiento del tribunal la nu­
lidad die que adolece la sentencia dictada, 
podrá declararla, dictando la que en dere­
cho corresponda. 

En la sentencia de que se viene tratando, 
el tribunal deberá ratificar, modificar o 
revocar el auto de prisión dictado. 

Si lo ratificare o modificare a la vez 
impondrá la sanción que le corresponda. 

Al revocar el auto de prisión, dispondrá 
la absolución del reo, ordenando su· liber­
tad. 

Arto. 231o.-El fiscal representará en el 
juicio al Estado y en esa fase del proceso 
podrá intervenir con iguales derechos que 
los que la ley atribuye u otorga a las par­
tes y con los que en la justicia común se 
le reconocen a los procuradores penales y 
su participación en el juicio será obligato­
ria en todos los delitos perseguibles de o­
ficio. 

El fiscal será designado en cada caso por 
el Auditor de entre los fiscales <1ue forman 
la plantilla de la Auditoria. Esta desig· 
nación podrá recaer en el propio fiscal que 
realizó las diigencias de instrucción del pro­
ceso o en otro. 

Arto. 232o.-Dentro del término de cin· 
co días después de producido el fallo, de· 
berá dictarse la sentencia que correspcnda. 
Inmediatamente después se dispondrá su 
notificación a las partes, entregándoles co­
pia de la misma si la pidieren. 
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DE LOS RECURSOS 

Capitulo I 
De la Apelación 

Arto. 238o~Procederá el recurso de a-
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pelación contra la sentencia definitiva que 
se dicte en el proceso penal militar. 

Este recurso deberá interponerse dentro 
de los tres días después de notificada la 
sentencia de que se trate, ante el mismo 
que la dictó. · 

De este recurso podrá conocer un tribu­
nal de apelación que, con jurisdición nacio· 
na!, funcionará en la capital de la Repúbli· 
ca y que estará integrado por el Auditor 
General de las Fuerzas Armadas Sandinis­
tas o quien haga sus veces y por dos jue­
ces más cusndo éste lo estimare necesa· 
río, en cuyo caso, designará a esos dos 
jueces de entre el personal de plantilla de 
la Auditoria General. 

Arto. 2340.--Sólo el procesado, cuando 
hubiere a.Sumido su propia defensa podrá 
Interponer el recurso de apelación verbal· 
mente en el acto de la notificación o den· 
tro de los tres días posteriores. Si lo inter· 
pusiere al ser notificado, se dejará cons­
tancia en esta diligencia y si lo hiciere den· 
tro de los tres días posteriores, se levantará 
el acta correspondiente. 

Arto. 2350.-Transcurridos los tres días, 
habiéndose apelado, el tribunal admitirá el 
recurso en ambos efectos, ordenando la re­
misióµ del expediente original al tribunal 
de· alzada, emplazando a las partes para 
que comparezcan ante el superior a hacer 
uso de sus derechos, dentro del término de 
cinco días, más el de la distancia, en su 
caso. 

Arto. 23.6o.-En el auto de emplazamien· 
to se preveudrá al recurrente para que en 
el acto de comparecer ante el superior ex· 
prese los agr<i.vios que considere se le han 
causado con l<t sentencia dictada, so pena 
'de deserción, si no se personare y expresare 
agravios. 

Arto. 2370.-De los agravios expresados, 
. se dará vista por tres días al apelado para 
oue los conteste, cuando se hubiere perso­
nado. dentro del término del emplazamien­
to. 

Si el recurrente se personare sin hacer 
expresión de agravios, se obviará el trámi­
.t;e delpárrafO' anterior. 

dificando o revocando la resolución judi· 
cial recurrida. 

En caso que acordare modificarla o re­
yocarla, lo expresará, dictándola como a 
su juicio proceda correctamente, conforme 
a derecho. 

En los tres casos previstos, dispondrá la 
inmediata remisión del expediiente al tribu­
nal de origen, sin que falten las diligencias 
relativas a la segunda instancia, origina­
les, las que deberán irse agregando en la 
medida en que se vayan produciendo. 

Arto. 2400.-En virtud de lá revocación 
si la sentencia que dictare fuere absoluto­
ria, podrá ordenar por cualquier medio la 
libertad del procesado, dejando constancia 
en el expediente de la forma en que se hu­
biere ordenado. 

Capítulo U 
De 'la Casación 

Arto. 2410.-Contra la resolución que 
dicte el tribunal de apelación, podrán las 
partes interponer recurso de casación pa­
ra ante la Corte Suprema de Justicia, den­
tro de los diez días siguientes a su notifi­
cación y sin más formalidad que la de su 
interposición por escrito, pudiendo hacer­
lo verbalmente el procesado, cuando hubie­
re asu.mido su propia defensa. 

Arto. 2420.-Excepcionalmente en los ca­
sos que la Auditoría General de las Fuer­
zas Armadas Sandinistas encuentre razo. 
nes de orden público; de seguridad nacional 
o de situaciones que puedan menoscabar la 
institucionalidad de las Fuerzas Armadas 
Sandinistas o de otro organismo de Estado, 
remitirá el proceso a la. Comandancia Ge· 
neral. del Ejército Popular Sandinista o. a 
la Dirección Superior del Ministerio del 
Interior, para que determinen, del estudio 
minuciQso de la causa si por ameritarlo, 
el recurso deberá ser admitido. En caso 
afirmativo, el proceso se regresará a Au­
ditoria General para que se remita a la 
Corte Suprema de Justicia; en caso con­
. tr'ario, quedará firme la sentencia dictada. 
. La· Comandancia General del. Ejército 

Popular Sandinista o la Dire<:!ción Superior 
i:lél · ~fü1isterio del Interior resolverá sin 
más formalidad que la de plasmar su cm­
cisión en un documento que se agregará 

.al expediente. 
·· Arto. 2380.-Expresados y contestados 
los agravios, en su caso, el tribunal dieta-
rá sentencia dentro . de los diez dias pos- Arto. 243o.-Para el conocimiento de los 
tériores. recursos que inéidan en un proceso penal 

Dentro del término señalado podrá orde- niilitar, la Corte Supremá de Justicia po-
i - · d al · b .drá integrarse con cuatro miembros adi-

nar a pra<:!b~a . e cu .qruer prue ª como -éionales militares q· ut. ·enes con · carácter 
diligencia para mejor proveer. ·permanente y anticipadamente, serán nomc 

Arto, 2390.-,-Sin más trámites que los ·brados·por la Comandancia Genet'al del E­
señalados anteriormente, el tribunal de ape- .:jército' Pópular Sandinista y la Dirección 
·lacibn dictará sentencia, confirmándo, mo- Superior del Ministerio del Interiol'.', pata 
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un período igual al de los Magistrados del 
Alto Tribunal, debiendo comunicar formal­
mente dichos nombramientos a la Corte, a 
la mayor brevedad, ante quien tomarán po­
sesión y proveyendo a los nombrados de 
orden escrita para su integración en cada 
caso. 

La Comandancia General y la Dirección 
Superior, citadas, determinarán los proce­
sos en que será necesaria la integración 
especial de la Corte Suprema de Justicia, 
lo aue deberá constar en el expediente. En 
estos asuntos habrá quórum con nueve Ma­
gistrados; dos de los cuales deberán ser 
militares, siendo necesario el voto unifor­
me de siete magistrados para que haya. sen­
tencia. 

Arto. 244o.-Interpuesto en tiempo el 
recurso, en base a lo prescrito en el pá­
rrafo primero del artículo 242 de esta ley, 
el Tribunal lo admitirá y emplazará a las 
partes para que dentro del término de cin­
co días, más el de la distancia, en su caso, 
concurran ante la Corte Suprema de Jus­
ticia a hacer uso de sus derechos. Al re­
currente se le prevendrá para que mejore 
el recurso en este término. 

Arto. 2450.-Llegados los autos al tri­
bunal, compareciendo el recurrente, en ese 
mismo acto deberá expresar agravios y si 
no lo hiciere sin más trámite el tribunal en­
trará al conocimiento del asunto. Si el 
recurrente no compareciere del todo en el 
término del emplazamiento se declarará de­
sierto el recurso. 

En el supuesto de que el recurrente hu­
biere comparecido y expresado agravios, 
se le dará vista por tres días al recurrido 
para que los conteste. Si se hubiere per­
sonado, sin más trámites, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 238 de esta Ley. 

Arto. 2460.-Al dictar sentencia, tendrá 
aplicación lo dispuesto en el articulo 239 
de esta Ley. 

Arto. 2470.-El ejercicio de este recurso 
o del de apelación por uno de los procesa­
dos cuando fueren varios, implicará la obli­
gación del tribunal de pronunciarse refe­
rente a todos, con las siguientes modalida­
des: 
1) 

2) 
3) 

4) 

a ningún procesado, excepto al recu­
rrente, podrá agravarle sn situación; 
a todos podrá disminuirles su sanción; 
no podrá cambiar la situación del fa­
vorecido por un sobreseimiento, en el 
delito por el que lo hubiere sido; 
cuando el recurrente fuere el acusa­
dor, el tribunal deberá conocer la si­
tuación de todos los procesadoll, pu­
diendo cambiarla. 

TITULO VI 
DE LOS PROGEDIMIENTOS 

ESPEGIALES 
Capítulo I 

De La Reapertura Procesal 
Arto. 248o.-La reapertura procesal es 

un procedimiento especial que tiende a 
subsanar errores judiciales o casos de in­
justicia notoria que puedan haberse come­
tido por acción u omisión durante la reali­
zación del proceso penal militar, encami­
nado a conseguir el predominio de la jus­
ticia popular sandinista, siempre y cuan­
do en dichos procesos hubiere recaído sen­
tencia firme. 

Arto. 2490.-Podrán promover este pro­
cedimiento las siguientes personas: 
1) el Ministro y Vice-Ministros de Defen­

sa; 
2) el Ministro y Vice-Ministros del In­

terior; 
3) el Ministro y Vice-Ministros de Justi­

cia; 
4) el Comandante en Jefe y el Jefe del 

Estado Mayor General del Ejército Po­
pular Sandinista; 

5) el Auditor General de las Fuerzas Ar­
madas Sandinistas. 

El Ministro y Vice-Ministros de Justi­
cia solo podrán promover este procedi­
miento especial en los procesos penales mi­
litares en que haya sancionados civiles. 

Arto. 2500.-Podrá promoverse la rea­
pertura procesal cuando durante la sus­
tanciación de una causa penal militar se hu­
biere cometido errores que motivaron la. 
condena de una persona a quien se reputa 
inocente o viceversa, o cuando la sanción 
impuesta fuere inadecuada. 

No tendrá lugar cuando se hubieren 
producido quebrantamientos de forma que 
no hayan sido de influencia fundamental en 
la resolución dictada. 

Al promoverse deberá señalarse concre­
tamente por escrito el error en que se pu­
do haber incurrido. 

Arto. 251o.-No tendrá lugar este pro­
cedimiento en los casos de resoluciones de 
sobreseimiento definitivo, de sentencias ab­
solutorias o impropiamente benignas, siein­
pre que hubieren transcurrido dos años 
desde la fecha en que quedaron firmes. 

Arto. 2520.-El escrito en que se pro­
mueve este procedimiento, deberá dirigir­
se al Auditor General de las Fuerzas .Ar­
madas Sandinistas, el que de inmediato 
procederá a integrar, con tres jueces, al 
tribunal militar que deberá conocer de la 
impugnación, a quienes deberá escoger de 
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entre el personal que a su juicio posea ma­
yor experiencia en la ciencia juridico penal 
militar, señalando quien deberá presidirlo. 

La remisión de que se habla en el pá­
rrafo anterior deberá hacerse conjunta­
mente con la causa, dándose noticia de ello 
al tribunal de procedencia. A quien deba 
presidir el tribunal le hará entrega del ex­
pediente. 

Arto. 2530.-Las personas señaladas en 
el artículo 249 de esta Ley, podrán recla­
mar el envio de cualquier causa al objeto 
de determinar si procede promover este 
procedimiento. 

Si el reclamo lo hiciere cualesquiera de 
los funcionarios señalados del Ministerio 
de Justicia, lo deberá formular por inter­
medio de la Comandancia G<lneral del E­
jército Popular Sandinista quien a su vez 
ordenará a la Auditoría G<lneral de las 
Fuerzas Armadas Sandinistas que dispon­
ga de lo necesario para que se efectúe di­
cha remisión. 

Cuando examinada la causa, se determi­
ne que no hay mérito para presentar la im­
pugnación, se devolverá al tribunal remi­
tente en un término de treinta d!as a par­
tir de su recibo; si hubiere existido solici­
tud de alguna persona o institución para 
el exame¡i de -la causa, deberá informar a 
ésta las razones que tuvo para no darle 
curso. 

Arto: . 254o.~Los Auditores regionales 
podrán proponer al Auditor superior la re­
aPe.rtJJ,ra .procesal en cúalquier causa en 
~me reputen que se ha dado la circunstan­
cia_ del articulo 248 de esta Ley y que se 
encontrare en el tribunal correspondiente, 
la que remitii:á. con su solicitud. 

Arto. 2550.-Este procedimiento espe-­
cial. ·se realizará sin partes. Después de 
examinar la causa, el. tribunal sólo ordena­
rá las pruebas que estime estrictamente in­
dispensables para llegar a. la verdad, o a­
quellas que de. existir, hubieren sido cono­
cidas con posterioridad a l_a conclusión del 
proceso. 

Arto. 2ñ6o.-El tribunal deberá dictar 
·senti>ncla dentro ª" los treinta d!as noste­
rlqrea a la recepción . del proceso, término 
éste. o_ue . podrá ampliar discrecionalmente 
por una sóla vez. Dicha sentencia podrá 
ser: 
1) declar"r sin lugar la impugnación, y 

bie'! dictada la sentencia cuestionada; 
2) declar,ar con lugar la impugnación, re­
.·. ~ . vocando o modificando la sentencia, 
; · · én'cuyo c¡iso, deberá d_ictarla correcta­
. " /jriéííte~· fumando eri citent¡i de haber-

" ~~e J'ra¿ticad.o _las nuevas ·pruebas . re.­
.. ·eaoas. 

Arto. 2570.-Resuelto el asunto y firma­
da la sentencia, el tribunal regresará la 
causa al Auditor General, quedando di­
suelto diesde ese momento, sin más trámi­
tes. 

A su vez el Auditor deberá remitir la 
causa al tribunal militar que corresponda, 
para que se le de cumplimiento a lo re­
suelto. 

Capitulo II 

Del Procedimiento Excepcion<il 

Arto. 2580.-Los Auditores militares 
en tiempo de guerra, cuando circunstan­
cias excepcionales as! lo aconsejen, po­
drán disponer que se juzguen en proce­
so excepcional los hechos delictivos de la 
competencia de los tribunales militares. 
Para éstos casos, reducirán, en lo que esti­
maren necesario, los términos aue en esta 
Ley se establecen para la instrucción, el 
juicio y la tramitación de los recursos. 

Esta facultad, en tiempo de paz, le co­
rresponderá con exclusividad al Auditor 
General. 

Disposicione8 Finales 
Arto. 2590.-En el delito de violación, el 

perdón de la parte ofendida o el matrimo­
nio de ésta con el ofensor no suspenderá. el 
procedimiento, ni extinguirá la· pena im­
puesta. 

Arto .. 260o .. -En el procedimiento penal 
t¡¡jli~r n,o tendrán lugar más recursos que 
1os que en esta Ley se señalan. 

<\.rto. 261o.-La Comandancia General 
del EjércitQ Popular SandiniStl!. y la Direc­
ción Superior del Ministerio del ~terj.or, en 
el ámbito de los respectivos organismos 
que' dirigen, tienen amplias .facultades para 
disponer todo' lo ~oricel;'llien.te a conseguir 
una. mejor áplicación de la presente Ley. 
_De ·igual forma, podrán indultar a cual­
tiuier ·· nrocesado .. o sancionado ·por· la jus, 
ficia Penal Militar, que le esté subordina­
do, cuando razonelil de orden militar que 
tienden a preservar los altos intereses de 
l¡¡, Revoluci(in Popular Sanddn~sta as! lo e­
xijan; 
. Arto. 2620.~En el caso del párrafo se­
gundo del artículo 110 de esta Ley, las fun­
ciones deJ.,,tri!iunal .de se!¡ltencia de. prime­
ra in¡¡tancia fas desempeñará el Auditor 
General de las Fuerzas Armadas Sandinis­
tas, y las del tribunal de segunda instan­
ciá le cúrresnonderári a la Comandancia 
'Genera1l del Éjército Popular Sandinista o 
a la Dirección Superior del Ministerio del 
Interior, segfu\ cdrre11ponda: . 
· · Arto,: !íll!fo:-Paia la invést¡gaci9n y 
·dít'Stig;) ·a¡; Tás 'faffas, 11e aJ11icará. el proce­
dimiento del juicio cnníinal sumario de la 
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ley procesal penal común; el mismo proce­
dimiento podri aplicarse para los delitos 
cuya sanción corporal no exceda como má­
ximo de dos años. 

Arto. 2640.-En los procesos penales por 
delitos que causen daños a los bienes mili­
tares y aquellos que conlleven responsabi­
lidad indemnizatoria, el tribunal, tomando 
en consideración las posibílídades económi­
cas del autor, en la sentencia que al efec· 
to dicte deberá señalar prudencialmente la 
cantidad de dinero que deberá pagar el reo 
al ofendido. 

Si el condenado, durante el término de 1 
~umplimiento de la sanción, no pagare al 1 

ofendido, al obtener su libertad y conseguir 
ubicación laboral, deberá comunicarlo al 1 

tribnn.al, a efectos de que éste, sin necesi- · 
dad de ningún juicio ulterior en base a la 
sentencia condenatoria dictada oficie a la 
empresa correspondiente para que retenga 
del salario mensual del obligado las cuotas 
necesarias hasta completar la suma que se 
le hubiese mandado pagar. 

Cuando el condenado fuere militar y no 
causare baia de las filas de los cuernos 
armados dei país, la retención de oue se vie­
ne tratando el tribunal podrá ordenarla una 
vez firme la resolución éondenatoria. 

La determinación de estas cuotas deberá 
hacerla el tribunal sin dañar el salario que 
necesite el condenado para vivir él y su fa- ' 
milia, con dignidad. 

En el oficio que se remita se señalará a 

la persona a quien deberán entregárseles 
las cuotas de dinero que se vayan rete­
niendo, sin olvidar indicarle al retenedor 
la obligación en que está de comunicar al 
tribunal una vez que la suma total ordena­
da retener haya sido plenamente satisfe­
cha. 

Disposición Transitoria 

Arto. 2650.-Las diligencias prelimina­
res levantadas en las Auditorias Militares 
antes de la vigencia de esta Ley tendrán 
plena validez en el proceso penal militar, 
tal como hayan sido levantadas, sin que 
contra las mismas pueda aplicarse ninguna 
nulidad. 

Arto. 2660.-El presente Decreto entra­
rá en vigor desde el momento de su publi­
cación por cualquier medio de comunica­
ción colectiva sin perjuicio de su publica­
ción posterior en "La Gaceta", Diario Ofi­
cial." 

Es conforme, Por Tanto; Téngase como 
Ley de la República, Ejecútese y Publí­
se. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
dos días del mes de diciembre de mil nove­
cientos ochenta. - "Año de la Alfabetiza,. 
ción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Moisés Has­
san Morales-Sergio Ramírez Mercado.­
Daniel Ortega Baavedra. - Arturo J. GrurJ. 
- Rafael GÓrdova Rivas. 
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Dirección: Frente Academia Militar "David y 
René Tejada Peralta" contiguo a 

Imprenta Nacional. 

Teléfono: No. 23791 
Apartado Posta] No. 86 

Managua, Nicaragua 

Valor de la Suscripción en: 

PAPEL BOND 

Para la. República: Para el Exterior: 
Por Semestre: ($ 200.00 
Por Afio: q: 350.00 Por Afio: US$60.00 

Venta de Números Sueltos: 
Del día: ~ 2.00 Retrasado: 'f 2.00 

Las suscripciones enviadas por Correo pagarán 
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TELCOR. Cualquier otro gasto derivado del envío 
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LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con base en 
letra de diez puntos y que la pulgada colum­
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

La tarifa de publicaciones es la síguiente: 

a) Por cada página entera <f 500.00 
b) Por media página . . "250.00 

e) Los excedentes de una y de meclia 
página se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción a . . . " 25.00 

d) A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
cada pulgada columnar o fracción . " 25.00 

e) Clisés por pulgada columnar o frac-
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ción " 25.00 
En las leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. d). 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada. se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servtoios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade~ 
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
República en Recibos Fiscales.. 
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